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Notas al margen
El  v e r d a d e r o d e s ig n io  s e c t a r io

Los edificios de la Compañía va de- 
jicándolos el Ministro al mismo obje
to a que fes dedicara la gloriosa Orden: 
la enseñanza. Hasta 20 Institutos, apar
te otros centros, se crean a base de aque
les magníficos Colegios. ¿No hay en 
^sto ifna. implícita confesión de que los 
Jesuítas llenaban un vacío que el Esta- 
4o, el famoso Estado docente, no supo, 
3o pudo o no quiso llenar?No demues
tra-que la Compañía realizaba tal mag- 
jií&a labor cultural que, no pudiendo 
quedar interrumpitia, el mismo Poder

vanecer la Fe y la Moral católica para 
reemplazarlas por sus estúpidos errores 
y por su moral perversa. Bien sabe ella 
que no basta con desmoronar ese baluar
te, que otros, temibles también, se levan
tan en defensa de la civilización cris
tiana. Pero no ignora que es la Compa
ñía el primero y principal por la robus
tez de sus cimientos y la cohesión de 
sus muros. Presentárase la Secta a cara 
descubierta, no engañaría a tantos. Con 
celada, logra imbuir en muchos la 
idea de que la ínclita Milicia constitu
ye un serio peligro para el Estado. Na

sa ve precisado a proseguirla precipita- ' 
damente? Queda, pues, patente lo que , 
súlo un pudoroso velo encubría, o sea, 

«que no tiene la disolución otro móvil que 
-el puro sectarismo gobernante. Reconó- 
-cese la amplia envergadura de una ac
ción docente que no costaba un céntimo 

^1 Estado En cualquier espíritu equili
brado, se considera esto como un ilustre 

-servicio en favor del bien común, cuyos 
ejecutores merecen.la estima y el aplau
so. Pero, ¿quién invoca el equilibrio en 
-en esta hora desatada ? Por el contrario, 
-ese servicio se castiga con pena severí- 
tshna, la confiscación, y con la privación 
de lo que todos los Códigos, incluso el de 
España respetan:: -el derecho a vivir en 
común.

Es que en les Centros jesuíticos, 
junto con la Ciencia más depurada, in- 
fiiltrábase a los alumnos un levantado es
píritu cristiano que hacía de ellos hijos 
fidelísimos de la Iglesia. Bien formados 
en las disciplinas humanas, no lo esta
ban menos en las divinas, saturados de 
hs enseñanzas evangélicas. Y esto frus
tra el designio déla Secta que quiere des-

die como ella misma conoce la falacia 
de lo que afirma. Sabe que es precisa
mente en las instituciones eclesiásticas 
donde tiene aquél su más firme apoyo 
al predicar la obediencia a toda autori
dad constituida y a toda lay justa. Es 
preciso que acuda a la pérfida calum
nia para arrancar del Poder público lo 
que, por vías honradas, nunca alcanza
ra. No parten de los Gobiernos ciertas 
iniciativas. Es la Secta quien se las su
giere, persuade... e impone. Pese a la 
llamada soberanía popular, es una mi
noría, tenebrosa y audaz, la que mane
ja los hilos de la trama. Trátase de in
Troducir en el Mundo una nueva concep
ción de la Familia, de la Educación, de 
la Sociedad. Siendo opuesta por diáme
tro a la concepción cristiana, hay que 
acabar con la Iglesia, y lo primero, con 
sus más firmes pilares. Es ya viejo el in
tento, que ahora, como antes y como 
después, fracasará. Que sobre la Igle
sia plana, confortante, la promesa nun
ca desmentida, de Quien no yerra ni en
gaña.

Le-vis

En el Ayuntamiento
La sesión de anoche

Anoche, a las siete celebró el 
Ayuntamiento sesión presidida por 
^ Alcalde, señor Villalonga y con 
^sistenc a de los concejales señores 
Jwiá; Juncosa; Rigo Mir; Jofre; 
Darder; Ferrar; Cirer; Togores; 
Eabres Morey; Vaquer; Cortés; 
Yíc Ii ; Morell; Forteza; Comas; 
R>más Rentería; Gómez; Aguiló;

45; Bauzá; Ferbal; García; Cres- 
P» Albertí; Rigo Sampól; Navarro 
7 Porcel.
^ aprobaron el acta de la sesión 

^terior y varias cuentas que ñgu* 
en el orden del día.

Suidamente el Alcalde comuni- 
a Cons:stonio el fallecimiento 

g? alcalde don Antonio María 
hil T Canals y del empleado ju- 

don Eduardo Morro dedi- 
t ‘ '.c a memoria de ambos un 
^ido recuerdo.
tinv1' constara en acta el sen 
did^'10 Corporación y que 
/ acuerdo se comunique a las 
^as respectivas.

1^1 de hablar el señor Fer- 
tari?-1-de *a elevación de las 
Co l^S-3Ue Preten.de establecer la 

^^s^edíterránea y enu- 
mal ílue cumple las con- 

prcj??^ .<?el contrato, se aprobó una 
ti ''’clón en la que se solicita que 
doria11?81?1?0 Se d"riJa a Supe* 
fik pidiendo que a la Compa- 
6 ¿..^‘^H^-^rránea se la obligue 
Ifat !?lr ¡as condiciones de! eon- 

(ie comunicaciones.
I - 24ordo volviese a la comisión

un dictamen de Gobierno y Policía 
informando favorablemente una t>e- 
tición del empleado señor Dubiá. 
para que se k haga de plantica.

; Después de varios asuntos de es
cás importancia se procedió a la 
votación, por segunda vez, para la 
provisión de la novena tenencia de 
Alcaldía obteniendo el señor Aguiló 
que ya resultó elegido en la ses:ón 
anterior, 16 votos; seis d señor I-ó- 
pez Palop y seis papeletas en blan
co.

Terminada la orden del día, y al 
procederse a la lectura del orimer 
dictamen que venía fuera de dicha 
orden, el señor Tomás Rentería so- 
lácitó se diera cumplimiento a una 
propuesta hecha por el señor Bar- 
celó y Cahnari, aprobada por d 
Consistorio, en la que se acordó que 
todos los asuntos estos quedasen 
sobre la mesa a no ser que el Ayun
tamiento acordase la urgencia de su 

, discusión.
En vista de esta petición queda 

ron varios dictámenes sobre la me
sa discutiéndose, sin embargo, al
gunos de ellos en vista de su ur
gencia.

Se discutió en primer lugar un 
¿ dictamen de la Comisión de Ha
. rienda proponiendo se pague de! ca

pítulo de “Imprevistos” al personal 
, temporero que todavía no há co

brado el mes de enero.
; Sobre este dictamen se abrió lar
, ga discusión en la que intervinieron 
5 4os concejales señores Jofre. Fe-

Montesión
Ix-s hemos visto salir uno tras 

otro tranquilos y serenos con la paz 
del justo en el rostro y en los la
bios palabras de perdón.

No han vucko la cabeza con des- 
falleciniientos de despedida. No 
han vacilado un momento al salir 
despedidos de su casa, del
sola?- de sus mayores. Y sin embar
go allá han dejado la Rel:quia de 
un Santo y el legado apostólico de 
sus espirituales trabajos; obras fe
cundas de la más perfecta caridad.

Generac'ones enteras han recibi
do de sus manos bautismo de fe y 
de creencias; consuelo en sus tribu
laciones, paz para el' espíritu, soco
rro en la miseria, caridad para el 
cuerpo y caridad para el alma; pu
dendo decir de ellos como se dijo 
del buen Jesús su modelo, que han 
pasado por el immdo haciendo bien.

Los anegos de la Compañía de 
Jesús, lloran su injusta disolución 
que marca para ios Hijos de Igna- j 
pío un sello de excelsa glorificación 
y es baldón de ignominia para Es
paña, cuna del Santo Fundador y 
tierra fértil que hizo fecundar vi
gorosa la eximia Compañía-

Podrán los poderes públicos arro
jar a la calle despojados de todo, 
a esos hombres heroicos que tanto 
bien han hecho a la humanidad, pe- | 
ro no lograrán arrancar de los co
razones-, el amor a la disuelta Com
pañía de Jesús. Los pobres que re
cibieron el socorro material y las 
almas todas que en ellos hallaron 
consuelo, amparo y luz, les recor
darán siempre con grathud y segui
rán constantes las huellas luminosas 
que dejaron marcadas con estela de 
luz y de cristianas enseñanzas.

Y aquí, en Palma, los Jesuítas de 
! Montesióm contarán siempre con 
¡ corazones amigos para resacóles de 
i la cruel persecución sectaria. ¡Que 
; Dios les bendiga a todos en la amar
* ga ruta comenzada!

. c.
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rrer; Llabrés Morev; Agu:,ló; Fer- 
bal; Mas Rubí; Tomás Rentería; 
Morell; López y Alcalde acordán
dose que al personal temporero co
bre su mensualidad devengada y 
luego que cada comisión informe a. 
la de Hacienda sobre el personal 
temporero que necesita para qtie 
ésta habilite los oportunos crédi
tos.

El señor Ferbal, hizo constar su 
voto en contra del acuerdo opinan
do que puesto que se están reor- ? 
ganizando fes sen-icios, debe ser el 
señor secretario bajo su responsabi
lidad y previas las consultas opor
tunas quien determine los empleados 
tem[>oreTos que son necesarios.

El señoi Ferbal hizo notar tam
bién el abuso que supone haya co- ' 
focados en el Ayuntamiento como . 
temporeros 228 empleados sin con
tar algunos más que prestan servi
cios en Aguas y Ensanche.

Por fin se acordó que las Comi
siones y Jefes de Negociado infor
men al Secretario sobre los emplea
dos temporeros que son necesarios 
y que los actuales cobren el mes de 
'mero. I

Se aprobó un dictamen sobre el 
pago de derechos reales ¡xira la 
transmisión del legado de don Va
leriano Weyler Santacana

Sobre este dictamen y pago de 
2000 pesetas a que suben estos de

rechos, el señor Vaquer solicitó al
gunas explicaciones que le fueron 
dadas por el secretario señor Ros 
selló y Cazador.

A continuación se dió lectura a 
un informe del Oficial letrado se
ñor Andreu, sobre una instancia 
que al Ayuntamiento dirigen varios 
vecinos acerca de un recurso de re
posición sobre el arbitrio de carnes.

El Oficial letrado en su informe 
opina debe desecharse la instancia 
por falta de base y además por los 
términos irrespetuosos para la Cor
poración, en que viene redactada.

Después de breve intervención 
de fes señores Ferrer; Tomás Reñ
iría y Bauzá, que protestan del to
no de La mencionada instancia se 
acordó quedase desechada y vuelva 
al Oficial Letrado para que informe 
si hay maic.ia delfetiva, pasándose, 
en dicho caso, el asunto a los Tri
bunales de justicia.

Seguidamente se presentó por los 
concejales señores Bauzá y García, 
una proposición en la que solicitan 
se acuerde por el Consistorio la ad
quisición en grandes partidas de fes 
artículos de primera necesidad, ta
les como patatas, aceites" y pan y se 
vendan éstos en la Plaza de Abas
tos po-r cuenta ¿el Ayuntamiento 
sirviendo como de puestos regula
dores a fin de lograr el abarata
miento de estos alimentos.

El señor Bauzá como firmante de 
la proposición la defendió breve
mente haciendo resaltar la im¡H>r- 
tanda del asunto que, dijo, es de 

■ vital interés ya que de día en día 
suben estos artículos s:n que nadie 
se preocupe de la carestía de la vi
da que se hace ya imposible, para 
las clases media y trabajadora.

El señor Tomás Rentería después 
de alabar el espíritu de La proposi
ción y reconocer la gravedad del 
asunto, manifestó que a su juicio y 
eméndese el Ayuntamiento al asun 
to de la carne cree (para ello leyó 
algunos datos) supondría lograr un 
grande abaratamiento en las dife
rentes clases, previa una clasifica
ción.

El señor Ferrer juzgó el probh;- 
ma muy complejo opmando debe 
estudiarse el asunto muy a fondo y 
ver siempre la manera de remediar
lo.

El señor Morell ofreció su apoyo 
personal y el de su minoría, que 
verán con gusto la proposición pre
sentada por fes señores Bauzá y Fe
rrer, para la resolución de este pro
blema.

Por fin, tras algunas otras inter
venciones, se acordó, a propuesta 
del señor Jofre, el nombramiento de 
una comisión integrada por fes se- 
ñres García; Ferbal; Morell; Jofre; 
Mas Rubí; Togores y Crespi, para 
que emitan un informe acerca de lo 
más conveniente para la resolución 
de este problema.

Aprobada la propuesta, el señor 
Ferbal expuso que a su juicio, más 
que el establecimiento de mesas re
guladoras, debía irse a la constitu
ción de una cooperativa obrera, la 
cual está exenta por su carácter de 
toda tributación y, el señor Julia 
propuso que sin perjircio de lo que 
la Comisión nombrada, acuerde, se 
vea la forma de establecer en la Pla
za de Abastos, mañana mismo, si es 
posible, puestos preferentes cedidos 
por el Ayimtam’ento para la venta 
de estos artículos de primera nece
sidad a precios de rasa.

A continuación se dió lectura a 
una carta del redactor de "El Día”, 
nuestro compañero don Miguel An
gel Cofemar, agradeciendo al Con
sistorio los acuerdos tomados en su 
favor en la sesión anterior.

Seguidamente se hicieron diver
sos ruegos a la Alcaldía.

• El señor Cirer habió de los abu 
sos de la fábrica de Gas y Electri
cidad con el cobro de ciertos im
puestos a sus abonados y carestía 
del fluido.

■ El señor Tomás Rentería solici
tó, que, abandonado por los Padres 
Jesuítas-, el Convento de Montesión 
se solicite de la Superioridad la ce
sión de dicho inmueble para esta
blecer en él las oficinas de recluta
miento y otros servicios establecidos 
en el Cuartel de Caballería y se pro 
ceda al derribo de éste convirtiendo 
aquellos solares en jardines.

i El señor Llabrés Morey solicitó 
expUcacfenes sobre el despido de al 
gunos guardas del Bosque de Bell- 
ver.

! El señor Aguiló pidió se consig
ne en presupuesto el sueldo de la 
Bibliote-caria Sra. Pascual de Obra 
dor, tal como está acordado.

1 El señor Vaquer solicitó la lim
pieza de la Fuente de la Villa.

¡ Después de contestar brevemente 
el Alcalde a dfehos megos se levan
tó la sesión a las diez de la noche.

•aeeoeeeeeeewe»*ewM«e»esee*Be*eBeeee-.

Nombramiento
ecíeciástco

El canónigo M. I. señor don Francis
co Esteve ha sido nombrado Gustos de 
la iglesia de- Montesión, que hasta ahora 
ha estado a cargo de los PP. Jesuítas.

En Santa Eulalia
Cultos en honor del Sagrado 

Corazón de Jesús
' He aquí el programa de los so

lemnes cultos que en desagravio al 
f Sagrado Corazón de Jesús se cele
! brarán en la parroquia de Santa 
■ Eulalia, en los dias 4, 5 y 6 del ac

tual.
En los tres días, por la mañana 

exposición a las se:s; a las diez me- 
í nos cuarto Horas menores y Misa 

mayor.
Por la tarde, actos de coro, rezo 

del Santo Rosario y Triduo con ser
món por el Rdo. señor don Miguel 
Picornell, Pbro., de Manacor y re
serva de Su Divina Majestad.

En la noche del último día, antes 
de la reserva habrá procesión y so
lemne Te-Deum.। Fiesta en honor de San Blas, obispo

; El próximo domingo en la mis
ma j>arroqu:a se ce’ebrará solemne

t fiesta en honor de San Blas.
¡ Predicará el Rdo. señor don An- 
j drés Casellas, Pbro.

"Ac ion Cristiana,,
Junta genenu

¡ Para esta tarde, a las seis en pri- 
* mera convocatoria, y a las seis y 
í media en segunda, está convocada 

la junta general de “Acción Cristia
na”.

Si alguno de los socios no hu
biera recibido la oportuna convoca-
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Muerte de un 
Padre jesuíta

"Preciosa es la muerte de los justos 
ante el acatamiento del Señor”, dice el 
texto sagrado, y de tal podemos cali
ficar, sin duda alguna, la feliz y opor
tunísima muerte del P. Paz, S. J. cuya 
vida apostólica desarrollada en Valla- 
dolid durante treinta y ocho años le 
granjeó una gran popularidad y una ex
traordinaria fama de santidad en todos'

EN MADRID
Niños de las escuelas públicas, 37.000
Niños de las escuelas privadas, reli

giosas principalmente, 44.000
Niños

Niños
N iños

sin escuela, 45.000.
EN BARCELONA 

de las escuelas públicas, 25.000 
que o no reciben enseñanza o

los sectores
Postrado

de
en

el peso de sus 
en el ejercicio

la sociedad.
el lecho del dolor por 
noventa años, gastados 
constante del apostola-

do en bien de Qas clases humildes, con 
los obreros, los niños de las barriadas 
extremas de los Pajarillos, los golfos 
del Patronato y otras muchas obras que 
hoy subsisten aquí gracias a la obra 
perseverante de este apóstol, era du
rante los pasados días objeto del inte
rés de cuantas personas — innumera
bles por cierto — pasaban por la Re
sidencia de los Padres Jesuítas para tes 
timoniarles la expresión de su dolor, en 
te las medidas excepcionales y de extre
mo rigor que con ellos ha usado el Go
bierno de la República.

Treinta y ocho años de labor benéfica 
por los pobres han sido La gota que ha 
ido abriendo poco a poco el surco de la 
gratitud en los corazones de los que sa
ben apreciar el celo desinteresado y 
evangélico de los hijos de San Ignacio.

La noticia corrió en pocos momentos 
por la ciudad y al punto comenzó una 
interminable afQuencia hacia la Resi
dencia, de personas de todas las clases 
sociales, destacando los obreros y las 
madres de los barrios del extraradio, que 
iban a depositar sobre el cadáver del 
P. Paz la última flor de su cariño y de 
su viva gratitud. Fué un jubileo inin
terrumpido el que presenciamos, siendo 
testigos de escenas altamente conmove
doras.

Todos deseaban llevarse un recuerdo 
del que había pasado la frontera de la 
vida, y, en la imposibilidad de hacerlo, 
tocaban con devoción la borla de so
tana, besaban sus manos y no podían 
ocultar una lágrima que se escapaba 
de sus ojos.

Vi llorar a un obrero, mientras decía: 
"¡Y a estos hombres los echan!"

De oportuna hemos calificado la muer 
te de este Padre, porque ha terminado 
bus días en la casa donde tanto trabajó, 
y en la que pedía a Dios le llevara an
tes de ver la disolución de la Compañía.

Ha muerto felizmente ignorante de 
ella. Oportuna, además, porque ha sido 
un motivo más para que se exterioriza
ra el sentimiento unánime y popular de 
todas las clases sociales ante la inca
lificable resolución de estos días.

Descanse en paz el valeroso soldado 
de Las milicias ignacianas, cuyos restos 
besan con amor y veneración los ver
daderos hijos del pueblo.

M. J.

la reciben cu escuelas privadas, reli
giosas en su inmensa mayoría, 120.000

----- o-----
Pesetas que se necesitan en presupues 

to para crear 8.000 escuelas que se creen 
necesarias para suplir la enseñanza re
ligiosa, 160.000.000

Importe total en pesetas del presu
puesto eclesiástico: cuando a más ha as 
cendido a 62.000.000

No entran en lo dicho las escuelas de 
segunda enseñanza, ni la asistencia so
cial, hospitales, etc.

Valladoli-d.

El empldzamiento de ia 
estatua de Rusiñol

Aranjuez, 1. — Ayer recorrió los jar
dines la Comisión encargada de erigir 
la estatua a Rusiñol para designar el 
sitió donde ha de levantarse. Acordó 
fuera en la llamada plaza de Rusiñol, 
situada a la entrada del pueblo, en el 
jardín de La Isla.

Datos elocuentes
Reproducimos a continuación, para 

que sean tenidas en cuenta, los siguien
tes datos núméricos del discurso que pro
nunció, en las Cortes, el Ministro de 
Instrucción Pública, don Femando de 
los Ríos, contestando a la petición del 
diputado radical socialista señor Bote
lla, que pedia la inmediata cesación de 
todas las Ordenes religiosa en materia 
de enseñanza; datos que se refieren úni 
cameme a las escuelas de Madrid y 
Barcelona:

Normas para la negocia
ción de moneda extrae- í

jera
En la “Gaceta” del domingo se ha pu

blicado la orden de Hacienda referente 
a las nuevas normas que han de re
gir para la negociación de moneda ex
tranjera, y que son las que siguen: ;

Primera. — El Centro autorizará a 
los Bancos nacionales y extranjeros es
tablecidos en España que 1o soliciten, 
para compensar entre sí sus compras y 
ventas de moneda extranjera en Espa
ña, mediante el cumplimiento de las - 
condiciones siguientes:

a) El Banco solicitante presentará 
una relación partida por partida, de las 
operaciones de compra y venta realiza
das por él en el último trimestre de 
1931-

b) El Centro fijará el máximo de 
pesetas a que podrán ascender para ca
da Banco las operaciones que excedan 
de la compensación y requieran adqui- 
sión de moneda extranjera, todo ello se
gún normas aprobadas por la Junta in
terventora del cambio exterior.

c) El Centro resolverá las solicitu
des por orden de su presentación. Los 
Bancos autorizados no podrán, sin em
bargo, realizar otras ventas de moneda 
extranjera en España, que las exigidas 
para el pago de mercancías importadas, 
los importadores estarán obligados a de
di r autorización al Centro para adquirir 
la moneda extranjera)quc necesiten pre
sentando al efecto el certificado del re
gistro de importación, donde se anotará 
la petición, y los Bancos no podrán aten 
der tales demandas sin la presen
tación de dichas autorizaciones. Las 
das que aun siendo consecuencia de 
de operaciones de importanción, care- 
anotará la petición, y los Bancos no po
drán atender tales demandas sin la pre
sentación de dichas autorizaciones. Las 
demandas que aun siendo consecuencia 
de operaciones de importación, encare
cieren de este medio de prueba, habrán 
de justificarse ante los Bancos, median 
te autorización especial expedida por el 
Centro con los oportunos justificantes.

d) Los Bancos pondrán diariamen
te en conocimiento del Centro todas las 
operaciones que realicen en moneda ex
tranjera. Los saldos que falten para la 
compensación diaria, se los proporcio
nará el Centro, por medio de un Banco 
o de varios, designados al efecto por el 
Consejo Superior Bancario, y en de
fecto de esta designación por el minis
tro de Hacienda, a propuesta del Cen
tro. Los saldos en moneda extranjera 
que excedan de la compensación, serán 
cedidos diariamente por los Bancos com 
pensadores del Centro. Los Bancos au
torizados estarán obligados a presentar 
diariamente al Centro un estado de su

d

posición referida a francos franceses, 
en la que constarán los siguientes datos:

I .—Posición anterior.
II .—Compras en España y su importe 

: III.—Ventas en España y su importe.
» IV.—Compras en el extranjero y su

importe.
V .—Posición al terminar las opera

ciones del día.
i Las compras en España s<- detalla
’ rán en nota aparte, haciendo constar 

el nombre del vendedor, y citando sean 
procedentes de exportación, ti mimbro 
del certificado para poder cancelar la

; anotación en el registro. Las ventos 
también se detallarán en nota aparte, 
acompañada de todas las utorizaciones 
expedidas por el Centro, las cuales se
rán devueltas una vez examinadas y se
lladas con un timbre especial que indi
que que han surtido efecto.

e) El Centro fijará diariamente el 
tipo de cotización de la peseta y el mar
gen de fluctuación que en relación a 
dicho cambio oficial será tolerado, y । este cambio deberá aplicarse en las vein 

1 ticuatro horas siguientes a las opera
ciones a que se refiere esta orden, y 
especialmente las de compensación de 
los bancos entre sí.

f) El Centro podrá denegar o re
tirar en todo tiempo, con previo aviso 
de veinticuatro horas, la autorización 
para comprar y vender moneda extran
jera a todos o a uno solo o varios de 
los bancos autorizados. También podrá 
imponer multas de cinco a cien mil pe
setas al Banco que realizare operacio
nes en moneda extranjera sin cumplir 
las disposiciont-s de esta orden.

g) Las disposiciones y operaciones 
que las determinen podrán ser revisa
das por profesores mercantiles de la 
Hacienda, por inspectores dd Centro y 
por funcionarios del Banco de España, 
designados con tal objeto.

Segunda. — Todas las demás opera
ciones en moneda extranjera continua
rá realizándolas el Centro, como hast^ 
ahora, y al efecto quedarán vigentes las 
disposiciones contenidas en el decreto 
de 29 de mayo de 1931 y posteriores, cu 
cuanto no hayan sido modificadas pol
la presente orden.

Eas autorizaciones concedidas para 
sostener cuentas en moneda extranjera, 
serán revisadas por el Centro, el cual 
fijará para lo sucesivo el saldo máximo 
de cada uno y las demás condiciones 
que se considere conveniente establecer.

Protesta
Al publicar anteayer la reseña de la 

Junto Generall de la Asociación de la 
Prensa de Baleares y dar nota de sus 
acuerdos, pusimos entre ellos que se 
tomó el de “¡amentar” y no “protestar” 
(como fué el acuerdo), fuese agredido 
con motivo de la publicación de un tra
bajo periodístico el socio de dicha enti
dad don Miguel Angel Colomar.

Ciclismo
Lista de aficionados al ciclismo y ad

miradores del veterano corredor, que 
lian contribuido con su óbolo a engro
sar la suscripción popular abierta por 
la “Unión Ciclista Mallorquina” para
celebrar el proyecto homenaje 
tro paisano.

Unión Ciclista Mallorquina, 
Don Miguel Roca, 

” Antonio Feliu Mira. 
” José Nadal,

" Francisco Javier Solanas..
" Antonio Ferrá
”• Juan Riutord
” Miguel Tomás

a nues-

Pcestas

25*00
20*00
2*00
2*00
2*00

2 00 
¿’oo

Clínica Peñaranda
Los médicos señores Peñaranda participan a sus amistades y clientela que 

despacho que antes tenían en la Plaza de la Conquista n.° 3, 2.°, lo han
trasladado a su CLINICA situada a la entrada de la carretera de Sóller. 

Comunicación con el Autobús de Son Sardina.
Horas de consulta, de 9 a 12 y de 3 a 6 tarde.

Telófono 1.307

" Tomás Morey Femenías,
" Juan Barcdó Rosselló
" Jerónimo Valeos, 

Sebastián Mestre, Director 
del eVlódromo,

" Pedro Antonio Mu atañer
Juan Pizá

" Antonio Roca Tur
"" José Roca Freixas

Antonio Dar den
" Juan Col! Capó
" Femando Soler
" Rafael Ramis, Cónsul df ía

2 00
2’00
2’00

5 00 
1 ’oo 
í ’oo
2'00
2’CO 

25’09
I ’oo
T ’OO

I . X. K 10’00
' Mateo Pons, corredor ciclista, 1 ’oo

Cristóbal Tauler, 
Jaime Puig Llabrés,

■‘Miguel Fullana,
’’ Nicolás IJompan.

Suma y siguen

5*oo 
0’50 
2’00 
1 ’oo

102'50
Se admiten donativos en la Unión Ci

clista Mallorquina, Plaza de Ataraza
nas, n.° 18.

Cámara Oficial de la
Propiedad Urbana

El Ayuntamitmlo de esta capital, 
en sesión celebrada el día 2 de no
viembre del año último, aprobó tina 
enmienda aumentando en 15.000 pe
setas el presupuesto de ingresos y 
gastos para 1932, en concepto de 1 
arbitrio que gravara los i n ver nade- ’ 
ros, el cual debía ser satisfecho p<T , 
los propietarios de las fincas en que 1 
existen dichos balcones.

La Cámara Ofidal de la Propie
dad Urbana de Baleares que tiene 
por principal objeto fomentar y de 
fender los intereses que representa 
dentro del término legal marcado 
por el Estatuto Municipal en su ar
tículo 301, modificado por el artícu 
lo 2 del R. D, de 5 de enero de 1926, 
rccurr?ó en contra del acuerdo del 
Concejo, ante el Delegado de Ha
cienda de esta provincia, por estimar 
ilegal el impuesto.

Cámara ha recibido atenta co- 
munícadón de la Sección Provincial 
tk Adinmistradón local, trasladan
do resolución del limo, señor Del
gado de Hacienda que, a la letra di
ce así:

“Palma 28 de enero de 1932. — 
X'istio el recurso de alzada interpues
to por el señor Presalente de La Cá
mara dé la Propiedad Urbana de 
esta, provincia contra el acuerdo del 
Exente. Ayuntamiento de Palma, de 
crear un arbitrio que grave ios ín* 
vernaderos, balcones y demás salien
tes de las fachadas, s*n que en dicho 
acuerdó se haga salvedad alguna re
ferente _al riso en ([tic hayan de es
tar situados para ser objeto de di
cha imposición; esta Delegación x is- 
tos los informes emitidos por el 
Exorno. /Ayuntamiento de Palma, de 
La Sección Provincial de .Adminst'-a- 
ción local, de la Intervención de 
Hacienda y de la ¿Abogacía del Es
tado. acuerda. —Declarat de confor
midad con la doctrina deducida de 
la R. O. de! Ministerio de Hacien
da de 11 de Mayo de 1928 no en su 
parte dispos:tiva que se refiere al 
caso concreto recurrido, sino por el 
criterio y razón que inspira tino de 
sus considerandos, el cual al tratar 

’ de los balcones de los pisos altos 
afirma que no podrán semr de base 
para la imposición de arbitrio, va 
que no dificultan el tránsito por U 
vía pública y que sus dimensiones 

; ptieden ser previamente fijadas por 
í la Corporación municipal en sus Or- 
| denanzas, no puede el Excelentísimo 
í Ayuntamiento de Palma imponer el 
í arbitrio objeto del recurso.— Tras
: ládese el presente acuerdo, por la

Sección de Administración local a 
amba,- partes, significándoles que 

\ contra dicho acuerdo podrán akar- 
j se ante el Ex c it o , señor Ministro de 
’ Hacienda dentro el plazo de quince 

días de conformidad con lo dispues
to i»r el párrafo segundo del ar
tículo 317 del Estatuto municipal. — 

1 P. S. Tomás Gómez, rubricado. —■ 
; Hay un sello que dice: Delegación 
6 de PTacknda de Baleares—*'

Compañía de ios Fsprsg. 
rriles de ‘

No habiéndose reunido el núrr^ 
de Accionistas que previene el • 
tículo 25 de los Estatuios para b 
Junta General que debía tener 
gar el día 4 del corriente mes, 
convoca nuevamente a los scñor¿ 
Accionistas para la que se edebr 
rá el día 10 del actual a las dif. v 
sets horas en las Oficinas de est". 
Compañía (Estación de Palma} ad
virtiéndose que tendrá efecto h Jun
ta y serán vál eos sus acuerdos sea 
cual fuere el número de accionista-, 
presentes, de conformidad con 1g  
dispuesto en el citado artículo 25.

Las papeletas de asistencia cor. 
tínuarán facilitándose por la Secre
taría todos los días no festivos, 
ic a 12. desde el inmediato a la pu 
blicación de este anuncie hasta tres 
antes de! señalado para la reunir^, 
dttrante cuyo período deberán los 
señores accionistas que tengan que 
represientar a otros, entregar las 
cartas que acrediten su representa
ción.

Los resguardos expedidos a los 
señores accionistas que han deposi
tado acciones para la cesión conxo- 
cada para el día 4 de! actual, ser
virán de papeleta de asistencia para 
la que se convoca por medio de este 
anuncio, igualmente que las cartas 
de representación presentadas si no 
se retiran por has interesados.

Palma, 2 de febrero de 1932.— 
El Presiente, Juan Marqués. —- 
Por A. de la J. D^—El Vocal Se- 
cretarío, Antonio Barceló. ,

Mi$rsel Vihtl Mestre
M E D I C O

Urologia (VUs múrarins).
Ginecología (enfetroedides fie i* nr»- 

rrít).
TegMMaMit. a. De zc » t».

Casa Banqué
Celé») gb

Bidin, Gramolas, Portátiles, 
Pú l e o s y Móstra. Ventas al coitie-:’» ü 
< plxsn ».

Or. Carlos Os la Calleja
MEDICO y ODONTOLOGO 

Eaferutedadcs de la boca y dientes 
Consulta de 1 a 2 y de 4 a 6.

Sindicato núm, 3 — t.

Para buenas retratos

RULUAN
Dentro unos días, extraordinaria ex-

posición de retratos, 
PALACIO, 10 PALMA

COMPRO
Alhajo «lejas de oro y píxtx.
Dentaduras ssadav,
Moneda? antiguas de oro, 5 -"*■ 

bre.
a M I R O

Sindicato, 4 al ludo de la 
rí» Bordo?.

Juan Caldenb y
Médico - Director del Balneario de 

San Juan de Campos.
Reumatismo. — Vías urinarias. — 

ración radical de la hemorragia.
De 12 a 1 Agua,13

Cslendario de Cocina 
con indicación de los días de 
AYUNO Y ABSTINENCIA 

0’15 pesetas.
De venta hni>reHta Espetan311
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La disolución de la Compañía de Jesús Grandes regalos que ofrece ‘‘La Perfumería Inglesa,, 
a toda su numerosa clientela en el mes de|Febrerot a x ío  í.ntegto del elocuentísimo discurso que el Sr. Lamamié 

16 Cláirac pronunció en las Cortes, combatiendo el decre
to que disuelve la ínclita y benemérita Compañíade

Os

(Conclusión)
Además, es inhumano

del Estado, el cual los destinará a í 
i benéficos y docentes". La parte de

he didio además que el decreto ticonstitucionalidad d. - - rtic-.í ) y . 
impugnaba no sólo por anticons- ■ la he estudiado antes; pero yo os prc- 

‘ guntó, ¿todos los bienes tienen que pa-yo D . .titucional, smo por injusto en sus xh>- , 
Posiciones, y yo me atrevería a decir j 
que por inhumano; porque, señores, ¿en • 
qUé forma se establece la disolución de . 
)3 Compañía de Jesús? El artículo II ¡ 
jice; "Los religiosos novicios de la Com , 
pañía de Jesús cesarán en la vida co
mún en el territorio nacional en el tér
mino de diez días desde la publicación

ser propiedad del Estado? ¿Es
que los individuos que 
Compañía de Jesús no 
a retirar absolutamente 
en la misma expulsión

componen ia ; 
tienen derecho 
nada? ¿Es que 
de Carlos 111

Todo comprador que al efectuar su compra exceda de 50 pesetas, se 1c obsequiará con una preciosa muñeca con 
ojos durmientes.

todo comprador que al efectuar su compra exceda de 25 pesetas, se Se obsequiará a elegir con una caja de ja 
bón de 3 pastillas en Glicerina o Perfumado, un monedero fantasía, un collar, una máquina Gilette con hoja.
un tubo Dentrífico. un frasco de Colonia M." Fariña. 1

3 . Todo comprador que al efectuar su compra exceda de 10 pesetas se k obsequiará con un frasco fija pelo, una
caja polvos, un salero, un cepillo dientes, un Bote Polvos Talco. '

4 .' Todo comprador que al efectuar su compra exceda de 3 pesetas se Oe obsequiará con una Boquilla, un paquete
polvos, un sobre champuig, una pastilla jabón superior.
Precios limitados en todos los ar tilos.

presente decreto”, y más adelante: 
Los miembros de la disuelta Compañía 

n0 jxjdrán en lo sucesivo convivir en 
un mismo domicilio en forma manifies
ta, o encubierta, ni reunirse ni asociar- 
x para continuar la extinguida perso
nalidad de aquélla”. Yo prescindo en 
estos momentos de ese plazo perentorio 
de ios diez días para poder disolverse, 
y me fijo solamente en esa prohibición 
absoluta de convivencia, ateniéndose a 
la cual, no ya en sus colegios, no ya 
renaciendo la personalidad jurídica, si
en simplemente como sencillos ciudada
nos, no pueden convivir ni tres ni dos. 
Fijaos, señores, en que en esta Compa
ñía hay, como en todas partes, gente 
.luciaua y enferma, y a esas gentes, 
muchos de los cuales no tendrán ya ni 
familiares que Es puedan recoger, se 
les lanza a la calle, sin poder llevar ni 
siquiera a algunos de sus hermanos en 
su compañía para que les cuide. (Fuer
tes rumores y protestas).

Pero es más, en el artículo tercero se 
dice: “A panir de la publicación de es 
te decreto, no realizarán las entidades 
mencionadas en el artículo primero, ni 
ninguno de sus miembros por sí o por 
persona interpuesta, ya sea a título lu
crativo ya a título oneroso, actos de li
bre -disposición de los bienes propios 
de la Compañía o poseídos por ellas 
Yo comprendo cuál es la finalidad de 
este artículo; pero la letra de este arti
culo lleva hasta el caso de que desde 
d día de la promulgación del decreto y 
en los diez días que se dan de plazo, 
no puedan gastar ni un sólo céntimo. — 
según la letra de la ley —, ni en su 
sustentación ai siquiera en hacer el 
viaje para reunirse con sus familiares. 
(Rumores).

El artículo quinto dice; “Los bienes 
de la Compañía pasan a ser propiedad

no se les fijó una pensión, siquiera fue- • 
ra exigua a cada uno? Enfrente de eso. ~ 
los de ahora, desde el momento en que ¿ 
salgan de sus casas, no tendrán absolu ' 
lamente ningún medio de vida. Y di- ' 
go más, porque yo he oído — no sé si 
el hecho es rigurosamente cierto —que 
en determinado sitio no se ¡es ha de
jado sacar ai siquiera las ropas, ni al
go que era de uso personal de los inte
resados. (Rumores). Digo ahora lo que 
os decía antes — y no teneis que ha
cer esas muestras de asombro —con 
respecto a los ancianos y a los enfer 
mos, que vosotros comprenderéis que 
en todas partes los hay. Yo os pregun
to ahora: ¿qué van a hacer esas gen- , 
tes? Los que tengan el ministerio sa
cerdotal podrán ejercerlo, aunque ya < 
han venido algunas restricciones, pues- 1
'to que ya se dice a los Ordinarios de 
las Diócesis en que las iglesias y ora
torios de la Compañía radiquen, que no 
podrán emplear en el servicio de los ci
tados templos a los individuos que per
tenecieron a ella; pero a! fin y al cabo

Bnucfscz ce Q?r í£O d i Mz l x s x c a  i  18

de Perfumería, objetos pera Regalo y artículos de Viaje

PERFUMERIA INGLESA, Cadena, 6
nados y eso de la eduttSción de nuestro•» 
hijos t-s algo muy íntimo y muy de con
ciencia, y aquellos que pudieron o que 
pudimos creer que nuestros hijos podían 
estar bien educados en los colegios de 
la Compañía de Jesús, quizá podamos 
ópiiiár, como opinan los hombres mu
chas veces, de muy diversas maneras, 
acería de aquellas perdonas que pro
visionalmente serán colocadas ahora por 
los directores de Institutos para vigilar 
esos internados, y no hay derecho, por
que de esta manera yo digo que no es 
solucionar <1 problema; no hay dere
cho a que sea truncada la enseñanza 
de esos jóvenes, cuando precisamente 
a los dos días de aprobado el artículo 
24 se dictó una nota por el Gobierno, 
en la que se decía que siguieran las en-

■ señanzas en los colegios religiosos, ame

todavía esos podrán vivir. Os pregunto • 
además: ¿Y los que catán en estudio 
todavía y que ya lian pasado de la edad 
en que se puede seguir una carrera, ya 
que habéis de tener en cuenta que en 
la Compañía de Jesús nadie se ordena 
de sacerdote hasta después de los trein- : 
ta años; a esos individuos ¿qué medios t 
de vida se les da ? ¿ Y -a aquellos otros i 
legos y coadjutores que hacen los oficios ■ 
manuales de la casa, qué medios de vi- ' 
da se les deja?

Análogamente he de referirme a ¡os
colegios. Yo sé — lo he leído en la

preámbulo, porque su preámbulo es , 
precisamente la ofensa mayor que pue- ' 
de hacerse a la Santa Sede, al estimar ’ 
causa de disolución al obedecerla, y es , 
impolítico porque se da en aquellos mo- ’ 
meatos en nie -se trata de aprobar un 
Estatuto de relaciones con la Iglesia, 
que, aunque se haga de forma unilate- । 
ral. siempre habrá de pretenderse una ' 
cierta conformidad de la otra parte pa
ra aquellas otras relaciones que hayan 
de mantenerse después.
Testimonio del Sr. Alcalá Zamora

nazándo a. los que nó ló' hicieran, con j 
cuya garantía esos jóvenes siguieron . 
en los colegios y pensaron que podían 
llegar a aprobar sus estudios a fui de , 
curso. Y cuenta que, además, está su- . 
primido el texto único, está suprimido 
; 1 programa único, y resultará que aque 
Hos que estén en determinados colegios i 
que no correspondan a las poblaciones 
donde viven sus padres, habrán perdido 
miserablemente el tiempo, porque no ten . 
drán más remedio que irse a examinar , 
con otros catedráticos y con arreglo a , 
otros textos y a otros programas, con ,

Es má-, cualquiera que sea el artí-
culo aprobado de la Constitución, no * 
cabe desconocer la fuerza del signifi- ¡ 
cado que le ha sido atribuido por un sec : 
ter grande de españoles. Voy a leeros 
palabras que para todos vosotros son 
muy respetables de persona que difiere 
hondamente de mí, pero que para voso
tros debe merecer gran respeto. (Ru
mores). Era el 10 de octubre último, y 
aquí oímos estas palabras: “Este dicta
men de la mayoría de la Comisión, no 
es la fórmula de la democracia, no es 
el criterio de la libertad, no es el dic
tado de la justicia, es la obra de una 
ofuscación que, creyendo librarse del ■ 
prejuicio religioso cípta las conrhmcias

no merece la injusticia, se merman, se 
limitan, se reducen los principios fun
damentales de la Constitución. La te
sis mía será indiscutible. Es evidente, 
señores, que después de haber proclama
do la igualdad de todos los españoles, 
la indiferencia del credo religioso para 
la condición jurídica, el derecho de los 
católicos sufre en el proyecto de Cons
titución estas limitaciones: una merma 
evidente del derecho de elegir profe
sión; una minucia opuesta para escla
vizar en determinadas aplicaciones el 
derecho de reunión; una restricción de 
la garantía de propiedad más o menos- 
afirmada para todos; otra mutilación 
del derecho de enseñar; una merma del 
derecho de asociación, y, en definitiva, 
un desconocimiento relativo de la pro
pia práctica del culto y de la religión 
como pleno”.

Esto lo decía quien es hoy Presiden
te de la República. (Varios diputados. 
¡Ah, ah! Rumores prolongados).

y se apodera de ellas incluso en forma ' 
negativa, viene a aniquilar les princi- ; 
píos fundamentales del derecho político 
y las normas básicas en que la >ropia l

sujecrión a tos eróles no han estudiado. , Con5t¡tuci6n se ajnpara y serenamente 
...................   T , $ El decreto es ofensivo para la y sin discutir doctrinas, señalando con- 
dei ministerio de Instrucct n pu . = SaRta Sede Q inoportuno por la tradicciones, mostrando hechos, yo prue-

situación de España

mañana de hoy — que hay una orden i

tratando de no romper la continuidad 
de esos Centros de enseñanza; pero yo 
os tengo que hacer la reflexión, refle
xión que vosotros no tendréis más re-

Y no quiero hablaros del punto de
vista de la enseñanza gratuita, que ya

bo que en nombre de una hostilidad 
' religiosa, con la mira puesta en la mo

lestia a veces en la persecución siem-

medio que aceptar al menos en vuestro j r . .
I fuero interno, de que esa de los ínter- además, el decreto es impolítico desde

se ha tratado aquí anteriormente. Pero pre de una determinada confesión que
abusó del previlegio pero que por ello

Yo, señor Centeno, alego aquí la au
toridad del señor Alcalá Zamora, no 
para otra cosa, sino para que se vea...

(El señor Pérez Madrigal: ¡Si voló 
al cielo! Risas).

...Cómo parte de la opinión ha senti
do e interpretado ese artículo y cómo 
la publicación en estas circunstancias 
del decreto que nos ocupa es necesa
riamente impolítica.

Decía el mismo orador ( y terminaré 
de leer): “A la guerra civil, ¡no! a los 
comicios, a la propaganda, a la lucha, 
a vencer con el auxilio de descreídos, 
de librepensadores, de herejes, de cuan
tos conservan sereno el espíritu de jus
ticia y vean en la práctica los daños

(Sigue la 7? púgina)

Los Cabalieres de Leyóla
n o v e l a

. RAFAEL PEREZ PEREZ

Al salir de su cotidiana Misa de ocho, 
el marqués emprendió a pie el camino de

Alquería. Era el ambiente tibio y 
Perfumado por las áuras de esa prima
vera de otoño que es como un desespe- 
^do esfuerzo de resurgimiento. La na- 
-uraleza que no quiere morirse y, en una 
última coquetería, para hacer ver que 
s joven, aún se viste de flores y se aci
cala coa sonrisas. El sol picaba aún, 
l^ro ¿I camino estaba tan amparado 
P°r las fraudas que era todo umbro- 
50 cabe la figura elegante y sombría 
del joven en paso diligente hacia la ca- 
53 de Tineta.

solía ir Gonzalo a la Alquería an- 
•es de las cuatro de la tarde y la baro
nesa, que emprendía su bordado bajo 
!as enormes acacias que hacían marque- 
^na sobre unos bancos de azulejos, le 
lanzó una mirada interrogante al in
dicarle con un ademán el sillón de jun
cos donde sobre un almohadón de cre- 
íona, dormía un gran gato romano.

Tik había enarcado las cejas y empina
do las orejas y la hirsuta pelambre que 
en su herencia de fiera quedábale de su 
padre el lobo, se erizó como púas de es
pino a la sola vista del señor don ga
to relamido, perezoso, sibarita y amigo 
de la molicie; pecados imperdonables 
para el can, educado en la más auste
ra disciplina. Lanzó el perro un ladri- 
<3o agudo y dió un bufido el gato con el 
rabo erizado y vibrante todo él de in- 
'dignación y rabia, y luego de mirarse 
hostiles un momento, el felá no huyó 
dando volteretas y el gozque le siguió 
levantando uu cendal de polvo sobre el 
redondel de la plazoleta. Gonzalo apro
vechó la circunstancia y ocupó el si
llón que había quedado vacante.

—¿Pasa algo? ¿Tu madre está bien? 
—preguntó María Agueda con su fina 
dicción y sv. suavidad, hermanas de las 
de Tiñera.

—Bien, muchas gracias. \ cago de 
embajador, a cumplir un encargo tic Fe- 
rreiro que se Ira marchado esta mañana.

—¿Ferreiro se fué? ¡Pobre mucha- = 
cha..! Pues ayer taúde aún :w se en- I 
contraba muy bien de su indisposición • 
—insinuó diplomáticamente la señora.

—Ya se lo advertimos mamá y yo, * 
varias veces y con mucha insistencia; , 
pero parece ser que ha tenido noticias 
de una nueva exposición y quiere con
cursar. De manera que ha salido para 
Roma. Anoche me llamó ¡rara decirme 
que viniese a presentar a usted y a Ti
neta sus respetos y a decirles adiós en

su nombre ya que lo repentino del via
je y su delicado estado de salud han he
cho imposible que viniese él mismo.

; —Os lo agradezco mucho a tí y a él.
Ferreiro es un muchacho muy distin
guido y muy agradable.

¡ Esto dedaró la baronesa. Y luego, la 
. conversación languideció. Gonzalo no 

encontraba nada que decir y le gustaba 
aquel silencio que era como una triaca 
para su pensamiento dolorido y cansado, 
mientras miraba entrar y salir la aguja 
entre sus dedos ahuesados de la dama so 
bre la fina tela blanca de su labor. Peró 
a no había ido a la Alquería solamen-

¡ te a eso. En su cartera estaba la car
ia que debía entregar a Tineta de par- 

i te del pintor y ese era principalmen- 
‘ te el motivo de su visita, así es, que sa- 
! cudiéndose el “dolce famicnte” que le 
i envolvía, decidióse a rematar su comi- 
; sión.

—¿Dónde está Tiñera, tía María 
Agueda ?

—No sé; hoy se ha levantado tarde... 
Es posible que esté en el invernadero 
porque vi que el jardinero le hablaba 
'.e unas camelias nuevas que han llega

do de Valencia.
—¿Puedo ir a saludarla?
—Desde luego, hijo.
—Entonces con su permiso...

-Aquí tm encontraréis No pienso 
moverme.

Y mientras la baronesa le seguía con 
una sonrisa de madre feliz, Gonzalo Al- 
burquerque. con su ágil paso y su pres

tancia de señorío, hollaba el casquijo 
de los macisos serpenteando los senderos 
escondidos entre matajales de flores. Los 
botones de los crisantemos se hincha
ban en promesa de un parto florido, las 
parcelas eran como una alfombra de 
garraspiques blancos y morados. Llena
ban el ámbito con su perfume intenso 
los nardos y heliotropos y se columpia
ban los regios amarantos purpúreos con 
gentiles vaivenes sobre sus altas varas 
erectas.

La puerta del invernadero estaba en
guirnaldada de hiedras y campánulas y 
bajo el arco en flor, la imagen de Ti
neta, con su sencillo trajecito blanco, te 
nía una gran semejanza con esas san
tas medievales que nos legaron en vi

' sión polícroma los imagineros religio
sos estampándolas en las pintadas vi
drieras de los templos. En torno a ella, 
las camelias, apenas desfundadas de sus 
capirotes de larga paja de arroz por el 
hortelano que las desembalaba, semeja
ban puntos aislados de color sobre el 
follaje en sombra del fondo del inver
náculo. Rubia, gentil y alegre, Tineta se 
acercó al marqués de Collalbo envol
viéndole en la fascinación de su her
mosura.

_¿Vienes a verme? — sonrió con in
cipiente y adorable coquetería.

—¿ A quién si no a tí ? — murmuró 
conquistado el joven, con una intensa 
vibración de pasión en todo su ser.

A ratos le parecía imposible que aque
lla criatura perfecta y exquisita, pudie

ra ser suya; que su desamor y su inex
periencia hubiesen realizado tan mara
villosa conquista en lugar de alejar el 
cariño de la mujer como un pájaro he
rido a quien se asusta; y cuando pen
saba en la dulzura de este tesoro todo 
él se encendía en ansias fervorosas y 
en agradecimientos hondos y todo el 
amor de su alma y toda la sangre de 
su venas y todas las horas de su vida, 
le parecían poco precio para pagar ta! 
dicha.

—Toma: Ferreiro se fué esta maña
na y anoche me dió para tí esta carta.

Cogióla Tineta, poniéndose seria re
pentinamente y antes de leerla, su leal
tad la impelió a alargaría al marqués 
ron una frase ingénua.

—¿La has leído?
—No; — afirmó gravemente Gonzalo.
—Ix'ámosla los dos — decidió la mu

chacha.
Cantaban los pájaros a tono con esta 

postrera gala de la primavera otoñal; 
mas sus gorgeos tenían ya más grave
dad cercana a la elegía que jocundo bu
llicio de madrigal. A dúo con ellos, el 
jardinero, que continuaba la instalación 
dc las camelias en el rincón más aparta
do del invernáculo, silbaba una tonadi
lla corriente. Cuando acabaron de leer la 
carta, los dos se quedaron mirándose. 
En los ojos Üel marqués se leían la con
fusión, el remordimiento y el dolor. Por 
las mejillas sedeñas de la dulce Tineta, 
resbalaban cándentelos lágrimas como 
dos perlas.
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Refiriéndose a la reunión tenida por la U. G. T. para 
tratar del problema ferroviario y a la que asistieron 
los tres ministros socialistas, Prieto dijo que ni él 

ni sus compañeros de gobierno volverán a con- 
curriratales reuniones

nahn-ente el edificio, llevándose las Ha

La Comisión de responsabilidades se propone inhabi 
litar por ocho, seis o cuatro años a los que ejercie
ron cargos políticos con la Dictadura, desde mi

nistro a teniente de alcalde

la sesión de Cortes de ayer se trató del problema 
de las minas de Almadén y se empezó a discutir el 

proyecto de ley sobre el divorcio

i

La actualidad política
Madrid, 3 (22'00) 

La expulsión de Gdarea del partido M- 
dlcal - socialista

El señor Botella manifestó en los pa
sillos del Congreso que no había teni
do intervención en el acuerdo de la Asam 
blea local de! partido radical socialista 
de Madrid, ni tenía relación dicho asun 
to con la intervención parlamentaria del 
señor Botella, que determinó su apar
tamiento del partido.

El señor Botella dijo que todo ello 
se debía a que el señor Galarza había 
desempeñado la Dirección de Seguridad 
siendo ministro el señor Maura, lo que 
había producido algún disgusto, como 
lo prueba el que en la última asamblea 
del partido se censuró la actuación del 
señor Galarza.

Terminó diciendo que él, particular
mente, se solidarizaba con la actuación 
de la Asamblea provincial de! partido.

Madrid, 4 (1’00)
Gil Robles interpelará al Gobierno sobre 

la- aplicación de la ley de defensa 
El diputado agrario señor Gil Ro

bles ha dicho que piensa interpelar al 
Gobierno sobre la aplicación del de
creto de ley de defensa de la República.

Besteiro dijo que la explanación de 
la interpelación comenzaría el lunes.

Gil Robles dijo que en su interpela
ción piensa tratar de las detenciones gu
bernativas y del régimen de prensa.

Lo qitc se propone la Convisión de 
R esponsdbilidades

El pleno de la Comisión de responsa
bilidades del golpe de Estado ha entre
gado el apuntamiento a Bujeda y Or
tega y Gasset para que redacten el pro
yecto de sentencia.

En el apuntamiento se incluye a los 
directores generales, subsecretarios, go 
bernadores civiles, asambleístas, presi
dentes de Diputaciones, Alcaldes y te
nientes de alcalde, y se propone que a 
todos los que tuvieron dichos cargos 
se les inhabilite para ejercer cargos po
líticos y para ejercitar el derecho de 
sufragio, estableciéndose una escala se
gún el mayor o menor grado de cola
boración.

Las inhabilitaciones durarán ocho, seis 
y cuatro años.

E¡ problema ferroviario
Madrid, 3 (22’00) 

Los ministros socialistas asistieron a la 
reunión del Sindicato Nacional Ferro
viario pero, al decir de Prieto, no vol
verán a ir. — ¿Por si las moscas..,? 
Al llegar a la Cámara los señores 

Largo Caballero y Prieto conversaron 
unos momentos con los periodistas. Los 
informadores les pidieron detalles de 
la reunión celebrada esta mañana en la 
Casa del Pueblo para tratar del proble
ma ferroviario.

El señor Prieto dijo humorísticamen
te: — he oído a las dos partes, y 
el pleito ha quedado visto para sen
tencia.

Agregó que los ministros socialistas 
no volverán a concurrir a estas reunio
nes, ni a las que celebre la otra parte,

relacionadas con el problema ferrovia
rio.

Los periodistas felicitaron al señor 
Prieto por la adquisición de “El Libe
rar' de Bilbao.

—Soy sólo — respondió — propieta
rio “in partibus”, pues sólo poseo el 25 
por 100 de Las acciones. El resto lo tie
nen varios íntimos, a quienes procuraré 
ir abonando sus anticipos para adquirir 
la plena propiedad.

El terremoto de
Santiago de Cuba

Madrid, 3 (22’00) 
Noticias oficiales

En la Embajada de Cuba nos han 
confinnado plenamente la magnitud de 
la catástrofe producida por el terremo
to de Santiago de Cuba.

Según los cablegramas recibidos en 
la Embajada, el número de muertos es 
de dos mil y las víctimas de siete mil, 
pero faltan nuevos detalles para confir
mar dicha versión.

Los daños en la catedral de Santia
go han sido importantísimos, y en el 
barrio de Santo Tomás hay numerosas 
casas destruidas.

La disolución de la
Compañía de Jesús

Madrid, 3 (22*00)
EN OVIEDO

Oviedo. — El gobernador estuvo en 
la residencia de la Compañía de Jesús 
para incautarse de! edificio. Un nota
rio levantó el acta, haciéndose constar 
la protesta de la Compañía por perte
necer el edificio a los hermanos Herre
ro y llallarse hipotecadas las obras rea
lizadas. El gobernador recogió las lla
ves.

Los dieciocho religiosos de la resi
dencia han quedado alojados en casas 
particulares.

EN MALAGA
•Málaga. — Se ha verificado la in

cautación del Colegio del Palo, de los 
Jesuítas, asistiendo el director y secre
tario del Instituto, el gobernador y el 
rector, que firmaron el acta.

El rector del colegio hizo constar su 
protesta por pertenecer el edificio a una 
sociedad anónima.

EN BILBAO
Bilbao. — El Director de Primera en 

señanza marenó a San Sebastián para 
visitar los edificios que pertenecieron a 
la Compañía de Jesús. Mañana mar
chará a Vitoria y desde allí se trasladará 
a Madrid.

EN SANTANDER
Santander. — A la una de la tarde 

terminó el inventario de la residencia de 
los Jesuítas, asistiendo el delegado del 
Gobierno, un inspector de policía y un 
notario. En la residencia sólo se halla
ban el Superior y un religioso.

En el recorrido por la residencia los 
visitantes comprobaron que las celdas 
de los religiosos eran muy pobres. Pre
senciaron el acto muchas damas de la 
buena sociedad que no podían ocultar 
su emoción.

El delegado de la autoridad cerró fi-

i

Las Cortes 
Constituyentes

Madrid, 3 (22’00) 
LA SESION DE AYER TARDE

Ruegos y preguntas
A las 4*35, y presidiendo Besteiro, se 

abre la sesión.
Hay muy poca animación en los esca

ños y regular concurrencia en las tribu
nas,

En el banco azul no hay nadie.
Se lee y aprueba el acta de la sesión 

anterior, entrándose en ruegos y pre
guntas.

TEMPLADO dice que la República 
está sufriendo la grave crisis de los go
bernadores. Habla del gobernador de 
Murcia, censurando su catolicismo y 
sus ataques contra los Sindicatos únicos 
de dicha provincia. Sigue hablando des
deñosamente de dicho gobernador, di
ciendo que es médico insignificante sa
cado de un rincón de Galicia para ha
cerse cargo de! Gobierno de la sexta 
provincia de España. El republicanis
mo de dicho gobernador — dice — no 
es muy fervoroso.

ALORGA: Todos los gobernadores 
son republicanos.

1EMPLADO: ¡ Que se cree S. S. 
eso! (Risas).

Denuncia el orador varios atropellos 
de dicho gobernador contra los trabaja
dores que no cometieron más delito que 
el de cantar la Internacional.

(Entran los ministros de Hacienda y 
Obras públicas.)

ALONSO (don Bruno), solicita que 
se realicen obras que están proyectadas 
en Reinosa y otras poblaciones de San-

otra organización sustituya las que esta
bleció la Dictadura. Cree que el presi
dente de dicho Consejo no puede ser el 
Director general de propiedades quien 
—dice—no puede dedicarle la atención 
necesaria, sino que ha de ser una perso
na técnica. Considera insuficientes las 
pensiones que Se dan a los mineros inu
tilizados en el trabajo.

GONZALEZ PENA reclama la cons
trucción de un barrio obrero a dos ki
lómetros de las minas, pues la pobla
ción sufre los efectos del mercurio. Di
ce que costaría unos seis mllones. Habla

i de la petición de los obreros de que se
les reduzca la jornada, pues los higie-
nistas sostienen que la máxima pomada 
ha de ser de tres horas. Se adhiere a que 
se concedan a los obreros de Almadén 
derechos pasivos como servidores del 
Estado.

ALBERGA MONTOYA explica las 
deficientes condiciones sanitarias en que 
se explotan las minas de Almadén. En 
las galerías superiores — dice — se res
piran vapores densísimos de mercurio. 
Los obreros no tienen donde lavarse. 
Pide que la jornada sea reducida 0 tres 
lloras y media. Dice que para mayor ren
dimiento en las minas, debe desaparecer 
la admnistración actual.

El MINISTRO DE HACIENDA lee 
un proyecto de ley.

Se aprueba definitivamente im proyec
to de ley pensionando a la viuda e hi
jos de los capitanes Heredia Tejada y 
Sancho Cubirits, y sargento Regalado.

Se toma en consideración una prop >-
sición concediendo pensión de retiro 
sargento Francisco Polo.

Se aprueban varos dictámenes de 
Comisión de peticiones.

al

la

Desde Barcelona
De Ul  disolución de lo. Cpmisañia de 1 

sis. — El Rector de lo- Universidad 
de acuordc con la Gene-,tildad " 

organieará la enseñanza en 
los Colegios de los Je-

^íta^.-Salidú. 
Jcsudt-as fa-rú. 

cxhtmjero 
Esta mañana el Rector

el

de la Univer.
sidad, Dr. Serra Hunter, ha recibido 
de! Ministro de Instrucción Pública d 
siguiente telegrama

“Ministro de Instrucción Pública a 
Rector Universidad Barcelona —
faculta al Rector de la Universidad, Pa
ra que, de acuerdo con el Patronato 
Escolar y la Generalidad y asistido por 
el Gobieniador civil de la provincia, se 
meante de los edificios docentes de lOs 
Jesuítas y para que se organice la con-
tinuidad de las enseñanzas que se pro
porcionaban en dichos establecimientos” 

El Dr. Serra Hunter, a preguntas de 
los periodistas, ha dicho que ignoraba 
cuando y como empezarían las clases, 
pero que, de acuerdo con la Generali
dad, quizás mañana mismo se incaute de 
los Colegios de los Padres Jesuítas.

A bordo del trasatlántico italiano 
Franca Fassio” marcharon a Genova

24 religiosos 
aquel puerto 
ramonte a la 
Turín, donde 
seguirán sus

jesuítas, los cuales desde 
se habrán dirigido segu- 
Residencia Noviciado de 
la mayoría de ellos pro
estudios.

tander. Dice que sería conveniente que 
el ministro de Obras públicas visitase 
aquella región, para comprobar sus ne
cesidades y procurarles remedio.

También trata de la situación en que 
se encuentran los maestros laicos y pi
de apoyo oficial que les compense de las 
persecuciones de que fueron objeto du
rante el régimen anterior.

El ministro de OBRAS PUBLICAS 
explica las dificultades que existen para 
expropiar los terrenos necesarios donde 
habrían de hacerse algunas de las obras 
pedidas por el señor Alonso.

Agrega que se propone visitar toda 
la cuenca del Ebro, al igual que lo ha 
hecho en Andalucía.

Refiriéndose a la crisis del campo, di
ce que ofrece características graves en 
la actualidad, lo mismo que la industrial, 
y para ello cita casos como el de Viz
caya y otras comarcas fabriles. Habla 
de la situación de la minería nacional 
y expone la crisis de las industrias si
derúrgicas, que ha obligado a reducir 
la jornada semanal en importantes fac
torías.

TORRES CAMPAÑA había de! via
je de una comisión de diputados radi
cales a Marruecos y se lamenta de que 
la colonia española, que paga normal
mente sus contribuciones al Protectora
do, carezca de escuelas y de los servi
cios que merece.

ORTEGA Y GASSET ( don Eduar
do), solicita que se amplíe el servicio de 
crédito agrícola parados modestos agri
cultores.
Formula otro ruego pidiendo que la cen 
sura cinematográfica se ejerza con más 
amplitud de criterio, pues se han prohi
bido cintas de verdadero valor artístico.

El ministro de HACIENDA contes
ta a! primer ruego diciendo que espe
ra que el proyecto de reforma agraria 
llevará la paz a los espíritus, ya que 
todos sabrán a qué atenerse.

Se prorroga la parte de la sesión de
dicada a ruegos y preguntas y SALA- 
ZAR ALONSO comienza a explanar su 
interpelación relativa a las minas de 
Almadén y Arrayanes. Considera de 
escasa utilidad el Consejo de Adminis
tración que dirige las minas. Pide que

I

Se pone a discusión el proyecto de ley 
sobre el divorcio

GUALLAR consume un tumo en
contra, considerando el proyecto como 
un disparate jurídico. Defiende el ma
trimonio con arreglo a la Iglesia.

MADRIGAL le interrumpe.
BES I EIRO le llama a! orden.
SALAZAR ALONSO, de la comi

sión, le contesta, diciendo que se pue
de discutir el divorcio por estar ya con
signado en la Constitución.

VITARDE consume un turno en pro 
del dictamen.

Intervienen RUIZ REVILLA, JUA- 
RROS LEIZAOLA y JAEN. ’

Se levantó la sesión a las 9'15.

Otro catorce padres y hermanos 
la Compañía de J-esús embarcarán 
el vapor alemán "Derflinger”, con 
mismo destino.

Los jesuítas salidos de la diócesis

de 
en 
el

de
Vich han buscado refugio vn la casa 
que la Compañía ocupa en Toumai 
(Bélgica).
El discurso de Lerroux del día 11 será 

radiado a toda España
Para el próximo día 9 se espera lle

gue a esta ciudad don Alejandro Le
rroux quien el n por la noche en él 
Teatro Olimpia, pronunciará su discur
so que tanta -expectación ha causado.

El discurso del ex ministro de Esta
do será radiado a toda España.

Palón- y Gari 
Barcelona3 febrero 1932.

Violento terremoto en Santiago de Cuba. -Se calcula 
que hay unas 1.500 victimas

A la inauguración déla Conferencia del desarme 
asistieron delegados de unas sesenta naciones.

—Discurso de Henderson

Del conflicto chino-japonés. El delegado Inglés en 
el Consejo de la S. de N. dijo que de hecho ya 

había la guerra

La Conferencia 
del Desarme

La- sesió-n de aperhero. — El discurso 
de Henderson

Ginebra. — La sesión de apertura de 
la conferencia de! Desarme había des
pertado enorme interés.

La expectación era grandísima, y nu 
merosos fotógrafos y operadores de ci
ne hicieron la información gráfica de 
la sesión inaugural.

A las 4'22 de la tarde ocupó el sillón 
presidencial el señor Henderson, tenien 
do a su derecha al intérprete francés. 
Al pic de la tribuna presidencial están 
los taquígrafos de ambos sexos.

Asiste la delegación española en ple
no.

El ex ministro inglés, señor Hender- 
son, declara abierta la sesión en me- ¡ 
dio de un silencio impresionante.

El señor Henderson, en inglés, lee
con 
ral, 
ñor 
más

voz monótona su discurso inaugu- 
agradeciendo primeramente el bo
de presidir esta reunión, que es la 
importante — dice — que se cele-

bra después de la guerra mundial.
El señor Henderson, escuchado con 

gran atención, dice que el mundo en-
tero espera que 
y pacífico hacia

Hece después 
jos preliminares

se dé un paso seguro 
el desarme general.
historia de los traba- 
de la conferencia del

desarme, efectuados por la Sociedad de 
Naciones y expone las medidas que juz
ga más apropiadas para resolver el pro
blema.

El mundo, agregó, haciendo más ex
presiva su voz, exige el desarme: el 
mundo necesita el desarme y no quie
ro pensar en el fracaso de esta confe-



porque t-endría consecuencias de- ■ 
astrosa5-
■ r, sefior Henderson nace resaltar que 

n,e^ncia de delegados de sesenta paí- 
' .'üt representan a millones de perso-

r, ts una prueba elocuente para los 
jUdan de los resultados de la con- '

" IítríDCia- I
final del discurso que ha durado

netamente una hora, es acogido con 
^-r.des aplausos, a pesar de los letre-

fijados en las paredes del salón re- ' 
‘ ^udando Que no se hiciera ninguna 
¿ase de manifestación.
p^ués se suspende la sesión por cin 

-o minutos.
reanudarse, el señor Henderson 

-a cuenta de la constitución de tres Co- 
p^iones que se ocuparán, respectiva- 
tnente, de la verificación de Poderes de 
jos delegados, del Reglamento de la 
Conferencia y del examen de las propo
siciones que aquéllos puedan presentar
se-

Fara formar parte de la segunda co- 
□isión es nombrado por unanimidad el 
siembro de la delegación española se- 
6or Madariaga.

Más del conflicto entre,.
China y Japón

Posición de las escuadiMM de los 
beligerantes

Londres. — Comunican de Nanki-n a 
la Agencia Reuter que las dos escua
dras china y japonesa se encuentran a 
ocho millas de distancia entre sí.

Navios de guerra ingleses y «ortea- 
mcricanos han anclado entre ambas es
cuadras para hacer imposible una agre- 
$ión recíproca, que diera lugar a la ini
ciación de un combate naval. -

Mejora la situación en Nankin
Londres. — La intervención de las 

grandes potencias en la cuestión chino- 
japonesa ha tenido como consecuencia 
que mejore la situación en Nankín.

China acepta las proposiciones
Londres. — El ministro de Negocios 

chino ha declarado que China acepta 
hs proposiciones encaminadas a hacer 
cesar las hostilidades.

Violento terremoto
en Sunti so e Cubo

Sin noticias concretas de !a 
catástrofe

Nueva York.—Por noticias reci
bidas se sabe que a la 1’15 de la 
madrugada-, se ha producido un 
violentísimo terremoto en Santiago 
de Cuba.

La ciudad ha quedado casi total- 
^te destruida.

Se calcula que hay más de dos 
mil muertos.

El diario español “El Mundo”, 
a Habana, confirma la catastro 

61 pero se carece de noticias con 
^Lre has consecuencia-: de 

tc fenómeno sísmico.
1 reciben noticias de la temb\ ca- 

rofe. Una noche de espanto 
a Habana. — Comunican de 

gitago que a consecuencia del te
se han producido imper- 

lncendios en la ciudad.
Para dom'nar l°s i»' 

últimas informaciones 
t(. más detenida permi-
vn- Cu ar H número de muertos en 

500.
cieña n^mcro de heridos gravea as

e a un millar.
^cudíd^a nocLe sintieron dos 

t5 ^midables que echaron
8ran namente a cama a Ltna 

1,1 Potación especial
°S barrios en donde la 

Mili"1 ha sidc más violenta.
Er |ac ar^ Pers°uas circulaban 

K aterrorizadas.
la m3„Ca es quedaron sumidas en 

Fntr°r Oscuridad.
^¡da? lant° Proclucian.?e oirás sa- 

esDect'^ funTentaba en las calles 
^^min <tCU ° de una ciudad de ma-

^simos SG‘ ^en y terror eran g'‘ac 

^idos ^luíales están llenos de 
os y moribundos.

Las tropas continúan retirando 
de las ruinas muertos y heridos.

El seísmo se ha sentido en la pro
vincia de Camaguay.
1.500 muertos y muchísimos heridos

Nueva Aork. — Comunican de 
—Santiago de Cuba a la Associated 
Press que una tercera parte de U 
ciudad está en ruinas a consecuen
cia del terremoto y que el número 
de víctimas es de mil quinientos y 
una crecidísima cifra de heridos, no 
exactamente determinable por aho
ra.

£/ 75 por 100 de edificios cstái; 
agrietados

Santiago de Cuba. — El 75 per 
ciento de edificios de esta ciudad es 
tán agrietados.

I no de los edificios más destrui
dos ha s do la Casa de Maternidad 
donde resultaron heridas muchas 
mujeres y niños, sin que hubiera, 
empero, ningún muerto.
Gran pánico en la población. — Los 
detenidos en una prisión quedaron 

aplastados
landres. — Llegan noticias del 

torremoto que alcanzó los pueblos 
de Guantanamo, Baracoa, Bavann 
y Homiguín.

En algunos de d’chos pueblos ’a 
gente pasó gran sobresalto.

Todas las personas estaban fuera 
de sus hogares.

Las calles estaban llenas de gen 
te.

Muchas personas estaban de ro 
dillas rezando.

Los daños causados en el barrio 
de Santo Tomás, de Santiago de 
Cuba, son considerables.

Los detenidos en la cárcel muñí 
c;pal han perecido aplastados po? 
haberse derruido el edificio.

Unos pocos se han salvado, y los 
trabajos de salvación son muv difi
cultosos.

El conflicto 
chino-japonés

La probable contestación, del Japón 
a ias proposiciones de las fres 

potencias
Tokio. — Se cree que la contes 

tación japonesa a las proposiciones 
de las tres potencias serán probable
mente dada hoy y que acatará con
dicionalmente los cuairo primeros 
puntos, pero rechazará categórica
mente el quinto extremo, poniendo 
de relieve que es imposible al Japón 
aceptar bajo ninguna circunstancia 
la ixirtic i pación de una tercera po
tencia en las negociaciones chino- 
japonesas respecto al asunto de 
Mandchtiria.

ylctitud de Francia y de Italia
Washington. — Se confirma que 

bs Gobiernos de Francia e Italia 
han ofrecido oficialmente a los Es
tados ('nidos ¡cooperar con las de
más potencias para la defensa de 
Shanghai.

Las proposiciones ac-ncricanas
Washington. — Las cinco propo

siciones americanas para el mante
nimiento de la paz de Shanghai han 
sHo entregadas a" los gobiernos de 
China y Japón por el señor Porgues 
embajador americano en Tokio, y 
por el cónsul general americano en 
Nankín.

Estas proposiciones, de la misma 
naturaleza que las sometidas por el 
Gobierno inglés, son

Primera. — Cese de todo acto de 
violencia.

Segunda. — No habrá ninguna 
nueva movilización de tropas ni nin 
gún preparativo para nuevas hosti
lidades.

Tercera. — Retirada de los com
batientes de todos los puntos de 
contacto.

Cuarta. — Protección de la co- 
m'sión internacional, mediante la 
creación de ua zona neutra en la que 
ejercerán su control las potencias 
neutrales.

Quinta. — Rápidas gestiones pa
ra llegar a una solución de tedas las 

controversias entre Japón y China. 
El Japón se niega a establecer una 

sona nettira
Washington. — Noticias de lo- 

kío anuncian que el Japón ha re
chazado la proposición de crear una 
zona neutra.

Sigue el fuego en Shanghai
Nueva York. — Un telegrama de 

Shanghai a la Associated Press, di
ce que esta mañana a las 8’50 re 
ha reanudado un violento duelo de 
artillería entre chinos y japoneses.

Una escuadrilla de 18 aviones ja 
poneses vuelan sobre Chapei y otros 
suburbios de Shanghai.

Ataque japonés
Nueva York. — Se sabe que las 

fuerzas japonesas han iniciado un 
ataque contra los chinos de Wu 
Sung, por tierra y por mar.

El Japón no acepta mediadores
Londres. — El “Daily Ma.il” di' 

ce saber que el Japón no ha acep
tado la sugestión de Norteamérica 
v de Inglaterra de intervenir como 
med:adores en el actual conflicto 
con China.

Decisión del Gobierno alemán
El Gobierno alemán ha decidido 

sumarse a la acción de las poten
cias cerca del Japón, para lograr la 
suspensión de hostil 'dades y nego
ciar un acuerdo pacífico que ponga 
fin a la. tirantez actual.
La reunión del Consejo de la So

ciedad de Naciones
Ginebra. — La convocatoria del 

Consejo de la Sociedad de Nacio
nes para esta tarde, constituyó una 
verdadera sorpresa, pues a la una 
de la tarde ningún anuncio de se
sión se había fijado en los locales 
de la Sociedad.

Después de unas breves palabras 
del señor Tardiem dando cuenta de 
la indispos:ción del señor Boncour. 
que le obligaba a presidir a él, hizo 
uso de la palabra el representante 
inglés, quien después de aludir a 
los incidentes y combates de que era 
teatro Shanghai, dijo que no podía 
subsistir el actual estado de cosas.

De hecho — agregó — existe la 
guerra entre Cliina y Japón, aun
que no se le dé ese nombre.

Después de recordar el Pacto 
Briand-Kellogg y el de las nueve 
potencias, hizo constar que hos Es
tados Unidos comparten el punto de 
vista inglés y coinciden en su sim
patía y apoyo a la Sociedad de Na
ciones.

Hasta ahora, agregó, los esfuer
zos comunes han fracasado y ha de 
efectuarse un esfuerzo máximo pa
ra terminar con el actual estado de 
cosas.

Las palabras del delegado inglés 
produjeron emoción.

A continuación hablaron los re
presentantes de Alemania e Italia, 
dando cuenta de las gestiones reali
zadas cerca de los Gobiernos de 
Tokio y de Nankin.

Luego el delegado chino expresó 
el interés que concedía a las mani
festaciones hechas por los represen 
tantes de los Estados citados.

El delegado japonés, señor Sar- 
to, habló a su vez, dando lectura a 
un comunicado relativo a los üki 
mos acontecimientos- y haciendo his
toria de lo sucedido, presentó a Chi 
na como responsable de cuanto ha 
pasado.

Después de hablar el secretario 
generaL diciendo que se esj>eran in
formes directos por organismo de 
Ginebra, el presidente, señor Tar- 
dieu, se expresó en términos análo
gos. diciendo que es preciso esperar 
la información d:recta que ha de re
cibir la Sociedad de Naciones para 
que la acción de los diversos paí
ses sea apoyada por la autoridad del 
organismo de Ginebta y pueda lle
garse a una solución parí .'en

Papel MANILA, Impreso
desde 11 otas, resma

Papel CELULOSA, Impreso
desde 17’50 pías, resma
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La Congregación del Sa
grado C orazón de Jesús

ae Montesión
La misa de comunión del primer vier

nes, se celebrará mañana a las siete y 
media.

1 eatrales
Principal

Esta noche debutará en el Teatro 
Principal la Compañía dramática 
de Carmen Moragas, poniendo en 
escena el drama “Reinar después de 
morir ”,
La z-dada de anoche en el “ Jidón 

Mallorca"
Anoche, a las siete, se celebró la 

séptima y última función del teatro 
regional que ha organizado la Em
presa en la presente temporada, en 
que se han representado obras de 
autores mallorquines.

Anoche cerraba el ciclo el siempre 
celebrado drama de Palón y Coll 
1 La Campana de la Alniudaina’L

Asistió selecta y numerosa concu
rrencia.

Antes de la represenLación «¡el 
drama, los escritores y poetas seño
res Andreu Fontirroig, Pitigservef, 
Rdo. don Antonio Pons, (trabaje 
leído por el señor Fontirroig) y 
Tous y Mhroto, pronunciaron bre
ves parlamentos, hablando: el señor 
Fontirroig, sobre la conveniencia «le 
la formación de un teatro mal’ur- 
quín; el señor Puigsert-er, sobre el 
teatro ¡wpular; el señor Pons, so
bre historia del teatro mallorquín, ;• 
el señor Tous y Maroto, en \ erso, 
cantó las excelencias del teatro clá
sico.

Todos ellos fueron muy aplaudí 
dos un sus acertados discursos j

Luego se representó “La Campa
na de la Almudaina”, que logró por 
la compañía Calina Esteinch. una 
excelente representación, siendo los 
actores, especialmente Cristina Valls ¡ 
en su papel de ‘,‘Doña Cuns- ' 
tanza”, y el señor Forteta, en el de 
“Centellas”.

Robo de alhajas
Días pasados se cometió un rolw ' 

de alhajas en el domicilio de d<-n . 
Sebastián Fiol y Baúzá, sito en la 
calle del Obispo Maura.

Los La<l roñes se llevaion una bar- ’ 
bada con la^ iniciales A. ib» míos ; 
pendientes, cinco anillos, un trave
sero d? señor, una moneda de cinco 
dólares v una cadena de reloj con 
moneda dt Jico duros, toxlc ello' 
valu 1^0 en vas seiscientas pese- , 
tas.

Tambur. -c “evaron (3' pesetas 
en metálico. j

Del hecho se dió conocimiento a 
ta guardia civil.

í

Sueltos y noticias
Del mar

Esta noche saldrá para Mahón el va- 1 
por “Delfín", el cual ha llegado hoy de ; 
Tarragona.

Para Barcelona saldrá esta noche el ' 
“Ciudad de Palma”.

L A F 1 L A D O R A
BARATURA EN LA SECCION DE 1 

CONFECCIONES Gabanes, Capotes, I 
Pellizas, Trincheras, Impermeables, P!u- ' 
mas, Reversibles, etc. etc

TELEGRAMAS DE 
ESTA MAÑANA

Madrid, 4 (22’00)
El proyecto de Asociaciones 

religiosas
Triunfa, ta- tendencia más radical
La Comisión asesora del anteproyecto 

de Ley que ha de regir la estancia de 
las Congregaciones religiosas, ha ter
minado su labor.

Según parece han "triunfado las ten
dencias más radicales.

El resultado ha disgustado mucho ai 
sacerdote, vocal de la Comisión, señor 
Romero Otazo.

Este ha dimitido el cargo.
Asalto a una finca

La guardia cwil interviene
Córdoba. — En Zamoranos, tm nume

roso grupo de hombres y mujeres pene 
tró en la finca denominada “Pinante”,

Se llevaron veinte fanegas de acei
tuna y cuatro caballerías.

Avisada la Benemérito se presentó 
dispersando a los asaltantes.
No se puede celebrar un 

mitin Socialista
Lo impiden tys sindicalistas

Sanlúcar de Barrameda. — Organi
zado por la Unión General de Traba
jadores, debía celebrarse en esta ciu
dad un mitin de propaganda socialista.

El acto tuvo que ser suspendido por 
oponerse a él los elementos sindicalis
tas.

Notas varias 
No hay tal 

“El Sol” desmiente los rumores circu
lados según los cuales la Liga Regiona.- 
lista estaba en tratos para adquirir “El 
Sol” y “La Voz”.

U-no que desaparece
San Sebastián. — El secretario del 

Sindicato Pesquero de Pasajes ha de
saparecido llevándose los fondos de la 
Asociación y que suponen algunos mi
les de pesetas.

Detención
Teruel. — Ha sido detenido en Cas- 

tel Cabras, un sujeto llamado Pascual 
Franco, que robó el polvorín del ferro
carril de Alcañiz, cuando los últimos su
cesos.

Choque 
Cuenca. — En la carretera de Belmente 
chocó una camioneta con un autobús.

Hay cinco heridos, de ellos uno graví
simo.

Noticias del Extranjero
Terremotos. — Sin -víctimas 

ffingstown. — Se han sentido dos mo
vimientos sísmicos.

Afortunadamente, no hay víctimas. 
Hallazgo de restos del sulrmarino "M.-iT

Londres. — El Abnirantazgo comu
nica que a cinco millas de Porlandbill 
han sido hallados restos del submarino 
inglés **M.-2”.
La campaña de desobediencia en la In

dia. — l q .q q q detenidos
Delhi. — El número de detenidos a 

consecuencia de la campaña de desobe
diencia, pasa de 20.000.

El conflicto chino-japonés
Ha terminado la batalla de IFoosung.— 
Baterías chinas reducidas al silencio
Shanghai. — Ha terminado la bata

lla de Woosung, habiendo sido desfavo
rable para los chinos.

Los torpederos japoneses redujeron al 
silencio a las baterías del fuerte.

'íes eses

A ¡os que nos envían 
notas e míormacionefi

PnblidindaBe «r x periódi^ ti 
dia, rog&moa 1 1m estid&das y 
lares que so» enviaja iotas @ tAforkí.7 
dones para su publfcacióa, lo hagan h, 
tarde anterior, Mites de ¡as doto, 
pre que tilo sea posible, a fia de 
litar la composición de originales.
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LA F I L A D O R A
Se liquidan todos los géneros abrigo 

Sra. desde 7’50 Pías, corte de 21 ¡2 me
tros de 140 cm. ancho.
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La Casa de las Medias
I^iXm.. 46 San 'Mignel n-ú.m. 46

Gran liquidación VrERDAD

L

yar

flii 
!0 ' 
5ier 
toi> 
th- 
•pt 
Reí 
SB¡ 
b 
ace 
te
D6

EMPEZO EL DIA 1.” DE FEBRERO (LUNES)

Como de costumbre a PRECIOS PIRADOS
-:- Mercaderías buenas y modernas -:-
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Núm. 46 San Miguel núm. 46
Gompañi# Tesstl®nt?o* 
^•strvlsfclo® F*ei3rero ^ss-

tUl Cs»M^y!$6 66 1 ári B¿rcei<®a y ;"arinca «4 -
, r- iA-1 ‘ Febrero, d» el 8, de&Z vapor »Cristóbal Colón», saldrá -

■í« Bilbao y Santander el 22 de

rufeaei 24 para Habana y veraerax, 
escs indo New-York eí regreso.

el 22 de Marzo.
¿.ir#» ác»

Raie

A?»€*ute, « 9, ■"^ e$ 10,
á* Odísei 13- de y >J 14, p».. 
n N^-Yedr, Santiago de Cuba y

7 Maere.

r¡t y Máí^gs ^67 ^fX^$ ei 
vMé Stai» Citó de T* Río । )sfie$rot y ^eeaci Ai*

¿(xes « /^$s^8 /C*

EL rapat tjtittt Sebtatiáa Memo» 
saldxi d* Esrú^ees e! 25 de 
Febrero de Valencia «i *6 de >áíía-

^«dxhei* stlidi *? 5 Mareo.
»ti áel ?4t¿it?.rs^$Lm &

El «apví
Servicio

•«ría, &4

York
<Manoei Arada»» 6*1*
ífpr G«r? —1

bello, Curs^ac, Puerto Colombia y 
Cristóbal, etcai&fldc a¡ regreas» en 
Sacto Domingo.

Próxima salida si >5 de Marzo.
K íg ---

Le$ comodidades y lí«atíi de las d^íitiU ei p^a»^ s« *5st5$ía»ea s 
» l?adieicE<Í de la Ccsapafiia.

Ttetbién ti®»® es4 4e Jfc»3*&a s^eís-
«♦.¿w e para los pri»eípa¡« eoerioa de! Barridos po? ÍÍ£«s#

P&ra itiformea en íaa Ofietoaa de ía CoáspiEa: FIís b  de ^rdíeaarií» 
f5*roeicíss n #0 la Agiis-sía «a Pal«4 de Mafíem, Pms í>f ? tá»

TUBOS URALITA
para conducciones forzadas, en diámetros de 50 a 1.000 mm. y vimbraje de
50 a 1.000 atmósferas.

Los 7.000 suministros efectuados en cinco años acreditan üa bondad de es
te material. , :

En nuestras referencias figuran 250 Ayuntamientos, más de 250 Compa- • 
ñías de Aguas y todas las Compañías de Ferrocarriles.

Más de 1.250 kms. de tubería de diámetros diversos han sido instalados |
en España. _

Nuestros tubos están instalados «1 los suministros de Agua y Gas de 30 
capitales de provincia. e j

Los resultados de los ensayos ‘de Laboratorio consagran a nuestro material 
como el más ventajoso para toda clase de cnduccines.

Entre nuestrs clientes figuran:
Aguas Potables de Mallorca, S. A.
Gas y Electricidad, S. A. — Palma de Mallorca 
Ayuntamiento de Palma.

" Felanitx.
” ” de Mahón.

Comandancia de Ingenieros de Mahón.
Hotel Formentor-Pollensa.
Juan Saridakis-Palma.
F. C de Mallorca, S. A-Palma.

Riegos de Mallorca, S. A.
Abastecimiento de Ibiza.
Para presupuestos, católogos, referencias, certificados e informaciones:

Uralita S. A.

Persianas económicas
Fabricada® esmeada de 

vidrieras, poertaa y vesanas. 
w^enor. Depósito en existesesa ó* t» 
das muidas. Casa sentad» !»• * 
timos ^dantos

Jorge Mestres
Despacho y taller:

Vinos de mesa Olivef
SACRISTIA DE SAN JAIME, $

SícarsaleB: Merced, 9 — Saa
Teatwr*. 58 — DesMiipara-jQ», 1

¿CALLOS?

BARCELONA
Paseo de Colón, 1

MADRID
Plaza de las Salesas, 10

UNGÜENTO MAGICO 
deeafarecra íota^nente caños y 
ojos de gallo, verrugas y juanete» 

Hay muchas ónitadonea iíseficac»* 
En todas partes, 1’50 peseta®-'^’ 

correo, a pesetas. Farmacia Puerto. 
n San ndefooso, 5 Madrid.
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Centro de Anuncios
300 Sucursales y Agencias

PALMA D EMALLORCA — Avenida de Alejandro Rosselló. 78. Se vende j

ta. Razón Miñones u r.'
1
JM. Serra y Bennasar

Exclusiva para anuncios, recias ^;3 ci munic<r 
dos, esquelas mortuorias etc. diarios
Correo de Mallorca

y La Ultima Hora
Despacho: P. Sta. Eulalia núm. 10

Sobrescomerciaieó
blancos y de color

ÍCN TOBAS CÍ.ASE9 Tí TAMANOM
liaprenta LA ESPERANZA, Lonleta. 11 y 13

Venta (
De fincas urbanas para 

otra propia para espectáculos 
área en la calle 14 abril (Terreco/'

s

I

otras con algo de terreno en Ia 
tera de Esporlas cerca km. 6.
mes, Almudaina, 3 y Campana 1



CGKílíL.C "¿>£ MAL.LURCÁ

i i Z~< # 1 I * a congregacióndisoluc on de la Compañía de Jesús los perturbadores
¿ n# firtnfi fueron nr

lia Congregación dictó sanciones contra
de su seno, y esas san

(Viene de la 3.a página)
... fórmula apasionada. Y enton

que la Constitución se refor- 
y abriera paso a la justicia, mi 
Mítica no tendría razón de ser

Reacia; pero hasta ese día me sien- i 
' n fe, me siento cor. fuerza, me

10 t0 con esperanza para luchar. Y en- 
s al despedirme de la política ac-

10l>CC¿ diría a mi país y al Parlamento: 
dos veces ayudé a establacar la

Oepública: Primero, en el triunfo de la 
Ljlanución: después, en el triunfo de 
u justicia, más grande éste, porque 
jqnél vence a ¡os enemigos, y éste ven- 

las pasiones”.

OÍ e:

; taba obligado el Estado a determinada 
protección ayuda y apoyo.

ciones fueron aprobadas después por
Paulo V y comunicadas a Felipe II. 
y éste no tuvo nada que objetar.

. Mas este aspecto os interesará poco • han citado nada menos que a dos 
a vosotros. A mi, sí. Pero dictar este ' ^tos; Santo Tomás de Villanueva y 
decreto en los momentos en que se ha

nfl un mitin del ex-partido pro- ¡ 
De gresista

y sino no es cansara (Varias voces: 
no), os leería el párrafo de. un dis- 

rdiso que se pronunció en el primer mi- 
ú d que dió en Logroño — no sé si 
¿arfó así — el expartido progresis- 
3 con perdón del señor Juarros.

(El señor Juarros: ; Partido, partido! 
Risas).

Entonces, decía don Rafael Sánchez 
r^rra, en un discurso que pronunció 
y que fué editado por el mismo parti
do: “Al hablaros antes de mi querido 
unigv Miguel Maura, os decía que él 
.^lificaba de absurdo el proyecto de una 
campaña revisionista, y bueno será, por 
tanto, que fijemos nuestro criterio en 
este punto. El partido progresista no 
anuncia actitudes, pero no demorará la 
suya una vez aprobada la Constitución. 
Si en ésta se añaden al final unos cuan
tos artículos que modifiquen el extre
mismo de algunos títulos; si en ella 
se modifican las atribuciones del pre
sidente de la República y de la Cámara, 
y sobre todo, si se añade algún artículo 
que sea garantía para los católicos, no
sotros la acataremos respetuosos: pero 
si no sucede así, seguros de cumplir con 
nuestro deber, pediremos su revisión y 
su reforma”.

Traigo todo esto a cuenta de deciros 
que hay una masa enorme de la nación 
española que piensa en Ia revisión, en 
la reforma de la Constitución. (Dene
gaciones en varios lados de la Cámara) 
Y es impolítico a todas luces que, en 
momentos de verdadera crisis social y 
económica, se dicte una disposición que 
abre un abismo mayor entre dos partes 
déla sociedad española. (Rumores). Por 
eso creo que si el decreto en cuestión 
es anticonstitucional, como me parece 
^ber demostrado (Varios diputados: 
«o, no); si es injusto y duro en sus 
disposiciones, a la vez que impolítico, 
d Gobierno y el Parlamento deben pen- 

seriamente si es conveniente tomar 
otro camino con respecto a ese decre- 

(Nuevos rumores).
De unas manifestaciones del 

Sr. Albornoz
He leído —voy a recogerlas ahora— 

°trtas manifestaciones del ministro de 
Justicia en relación con ese decreto; 
^ui testaciones que, en uno de sus as-

dictado, en medio de una situación co
mo la en que se encuentra hoy Espa
ña, con el orden público alterado, con 
el principio de autoridad desconocido en 
muchas partes (Rumores y protestas), 
es de una manifiesta inoportunidad, y 
más precisamente aquí al requerirse un 
voto de confianza al Gobierno nosotros/ 
habíamos prestado aquellas asistencias . 
solicitadas para el manteniendo de la 
paz en España. (Nuevos rumores).

Y lo mismo tengo que decir si mira
mos a la situación económica; y si el 
señor ministro de Hacienda estuviera 
presente, nos podría confesar si es cier
to que las disposiciones de este decreto 
que se refieren a 'los Bancos, Socieda
des Anónimas, Cajas de Ahorro, etc., 
tienen que dar relación de las cantida
des que allí hubiera depositadas, y aque
llas otras que se refieren a la relación 
que hayan de dar los Registradores, y 
el hecho de que el Estado se pueda in
cautar de unos bienes sin indemniza
ción. no es algo que retrae y asusta al

Santa Teresa de Jesús. De Santo Tomás 
de Villanueva os diré lo que hay bre- 
vísimamente. Santo Tomás de Villanue- 
va llamó en Valencia su palacio a aque
llos primeros jesuítas que vinieron a Es-

maneja, a unos y a otros, que incluso 
tiene armas, la Compañía ahora como 
siempre, no hará ninguna resistencia a 
esa determinación. (Rumores. — Un se 
ñor diputado: Voto de obediencia) Se
guramente que obedecerá. Y yo os di
go más: os digo también que el Go
bierno, que el Parlamento, deben pen
sar las consecuencias de esta medida en 
ci orden moral, en todos los órdenes, 
señores diputados, absolutamente en to 
dos y muy en especial (esta cuestión la

V.v B. El Presidente. Gregorio Cres- 
pv.

Servicios de Correos

De 1 V íst Sm

De 8'39 » XL vitTfcW «« IU5 -•«>

paña; porque entonces y lo habéis de ¡ he planteado antes) en esa infracción
comprender, causaba verdadera extra |
ñeza una Orden que no tenía coro; que

capital, de sí asustadizo siempre. H 
ñor Pérez Madrigal: (¿ Y el voto de 
breza? Risas).

Crean sus señorías que se van a

sc-
p.)-

11.

var una verdadera sorpresa en eso dé 
las riquezas de la Compañía de Jesús. 
(El señor Barriobero: Si estuviéramos . 
nosotros en el Gobierno -no habría sor- í 
presas). Porque la riqueza de los Jesuí- ■ 
tas está invertida en grandes edificios. | 
(Un señor diputado: En acciones de ‘ 
grandes empresas. El señor Barriobe- ■

se gobernaba de arriba a abajo que pres , 
cindía de ciertos trámites y ciertas prác- i 
ticas que eran comunes a todas las Or- | 
denes monásticas. Cuando Santo Tomás 
escuchó a aquellos Padres, tan salió de 
otra manera, que los protegió en ade
lante, y en su testamento (que es don
de con mayor eficacia puede verse cuál 
era su voluntad) ¡es dejó una manda pa- j 
ra la fundación del Colegio, con una 
cláusula que está llena de elogios.

De Santa Teresa de Jesús, no sé qué 
pudiéramos decir. En los capítulos 
XXIII, XXIV, XXXVIII y 
XXXIX de su vida, escrita por ella 
misma, hace calurosísimos elogios de 
la Compañía de Jesús, y describe las 
revelaciones que tuvo sobre la misma. 
Y esa sama, que tuvo como confesores 
a varios Padres Jesuítas, es la que aho
ra se invoca como argumento contra la 
Compañía de Jesús.

de la Constitución que representa el 
mismo decreto, que puede sentar un mal 
precedente, y más especialmente aún en 
el hecho de que para aplicar un articulo 
d verdadera excepción de la Constitu
ción, se haga cuando no existe el Tri
bunal de garantías constitucionales, 
única garantía, única salvaguardia de 
aquellos a quienes puede ser aplicado 
ese artículo.

i Termino, por consiguiente, protestan 
’ do contra este decreto y haciendo esa 
i invocación al Parlamento y ai Gobier- 
' no, por si la quieren tener en cuenta.

Y no cumpliría un deber de gratitud 
si no os diera las gracias por el res

' peto con que me habéis escuchado, por 
toda aquella atención que me habésis 
prestado; no quita lo cortés a lo valiente 
y yo siempre que debo un favor o una 
atención a los demás, soy el primero en 

i reconocerlo. Pero ya que así k> habéis

De »’S5 t $1.
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hecho, ya que así habéis escuchado mi 
I razonamiento, os pido que pongáis la ma 

Lo mismo pudiéramos también decir j no cl rorazón s°-

de los Beatos Juan de Avila y Juan de 
Rivera y de Domingo de Soto, no ci
tados por el ministro (Rumores), y me 
refiero a Domingo de Soto, precisamen 
te, porque en las declaraciones que hace 
el señor ministro de Justicia hay una 
cosa que es verdad, y es que Melchor 
Cano fué perseguidor de la Compañía

bre esto que os he dicho, que penséis 
asimismo si no es hora de retroceder 
en esa política antirreligiosa empren-

P^tos, se refieren principalmente a la 
^istencia ilegal en España de la Com- 
P^ía de Jesús. Es la eterna cuestión, 

n discutida en España sobre la inteli- 
8€ncia del Concordato, de los artículos 

i" 30 del Concordato de 1815, en el 
Ciertamente se designan de modo ta 

dos Ordenes religiosas y se deja 
q'.A ^ara u^crtor designación. ¿Para 

• Para que d Estado español con-
trajera el compromiso de velar porque

dieran esas Ordenes religr'-"' ~ — 
en todas las ciudades.

COr ^^da aparte lo que se refiere a 
. .-'-n-.05 re]igiosaSi lo que es ob- 
cr,^.'' artícul° 3°> y en-general el re- 

^Imi^to a toda disciplina y dere- 
ío Canónicó de laJglesia; es decir, que 
lo lo entiendo yo, sino según 

?n ^^^’do los grandes juristas, 
ücib'^11 h*11 discutido sobre este par
ta j ConcretaTnentc recuerdo la figu- 
SÍ»PreP^r^ dC S' S- Sr' MaUr2 - y 
^¿s O C ha intcrPretado que las de- 
Peri\. ..rdenes religiosas podían actuar 
<lia ^ ‘ivrite en España. Lo que suce- 

sólo con respecto a tres es-

igrosas ,a ser

ro: En poder de testaferros. Otros 
varios diputados pronuncian palabras , de Je5ás. Mclchor Cano minea se cu
que no se perciben; el presidente re- . ... ..1 - tendió con tila; pero no se dice que,

a virtud de eso, fué objeto de circulares 
del General de la Orden Dominicana 
que mandaba que todos los miembros de 
la Orden consideraran a la Compañía 
de,Jesús con todo aquel respeto que me
recía, sin murmurar de ella.

No se dice tampoco que en el mismo 
convento de Salamanca existía otro 
maestro insigne, el Padre Juan de la 
Peña, que salió en defensa de la Com
pañía de Jesús y en contra de Cano, y 
hubo de intervenir el Papa también en 
defensa de la Compañía. Es decir, que 
esos testimonios de grandes hombres 
que en contra de la Compañía de Jesús 
se esgrimen, no son testimonios que, 
realmente, traigan la prueba irrefutable 
de una animadversión contra esta esta 
Compañía, sino todo lo contrario.

clama orden y silencio).
No se puede pretender que la Com

pañía de Jesús, cuando a algunos de 
sus miembros el Estado les nombró co
mo tales para diversas entidades y or
ganismos; cuando se lian dictado reales 
órdenes y decretos que se referían a sus 
bienes o a detenninadas aspiraciones su 
yas, no se puede decir ahora, al cabo 
de ochenta años, que la Compañía de 
Jesús no existía legalmente. Sin em
bargo, el señor ministro de Justicia hi
zo unas cuantas afirmaciones para de
mostrar que eran tradicionales aquellas 
quejas contra la Compañía de Jesús, 

( aun por parte de grandes hombres, y 
no deja de ser curioso el que se fuera 
a buscar para este testimonio — segu
ramente lo hacía como un argumento 
“ad hominem" — a gentes, personas, re 
yes, santos, creyendo que esos santos y 

, esos reyes han protestado contra la Cora 
i pañía de Jesús. Voy a referirme a esto 
■ muy brevemente, pero no puedo menos 
1 de hacer algunas aclaraciones. Empiezo 

los manifestar que uno de los hombres 
a quienes se refería el señor ministro 
de Justicia en esas declaraciones, era el 
Padre Mariana, como si el Padre Ma
riana no hubiera sido precisamente Je
suíta ; como si cl Padre Mariana no hu
biera sido el más invocado por janse
nistas, protestantes y masones cuando se 
trató de la expulsión de la Compañía, 
a título de suponer que había predicado 
o sostenido la licitud del regicidio o 
tiranicidio, que era en realidad lo que 
él había sostenido. Es decir que ahora 
se hace aquí arma del Padre Mariana 
contra la Compañía de Jesús, como an
tes se hacía arma del Padre Mariana 
para imputarle el hecho contrario, y j 
es cierto que el Padre Mariana sintie
ra hostilidad hacia la Compañía de Je
sús, que en ella vivió y murió, sino que 
aquel hombre, que tenía un gran talen- ■ 
to pero que era inquieto, produjo cier- í 
tas diferencias dentro de la Orden, que ¡ 
obligaron a Felipe II a pedir al Papa ■ 
que se reuniera una Congregación ex- . 
traordinaria de la Compañía. Cuando 
se reunió en Congregación extraordina
ria la Compañía de ejsús — porque se 
creía que estaban muchos descontentos 
con lo que mandaba el General — Ja 
representación de la Compañía en aque-

dida, porque, no le deis vueltas — y 
’ no puedo menos de decirlo así —, la ex

pulsión de la Compañía de Jesús ahora, 
como siempre que ha tenido lugar, no 
ha sido otra cosa que una persecución ; 
es aquello que escribía Roda al duque

! Choiséul, cuando le decía “Hemos ma- 
¡ lado ya a la hija y pronto mataremos 
í a la Madre, la Santa Iglesia Católica 

Romana’'. (Rumores. Aplusos en las 
minorías agraria y vasconávarra).

Jurado M xto

Final
Voy a terminar. Estad seguros de que 

la Compañía de Jesús, aun siendo incons 
titucional el decreto, aun entendiendo 
que es injusto y es impolítico, cumplirá 
el decreto porque, a pesar de todo k> que 
vosotros decís, a pesar de que decís que

1

de! Trabajo
Gru^o 19—Comercia c» gc-iteral

Habiéndose padecido error material 
«en la redacción de la Base 4.* de Traba
jo de la que rigen en Mallorca, apro
badas por úl Comité Paritario Interlo
cal del Comercio en General, en la cual 
se dice que se abrirán, por la mañana 
los comercios el 26 de diciembre, si es 
sábado o lunes, se rectifica la menciona- 
nada redacción en el sentido de qu<los 
comercios abrirán por la mañana (de 8
a 13) el 26 de diciembre, 
sábado o manes.

Lo que se hace público 
ral conocimiento.

Palma de Mallorca, 2 de

cuando sea

para gene-

Febrero de
1932. — El Secretario, R. Despuig,

d CALbO
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LA ESPERANZA
-: - IMPRENTA - :

Libros, Revistas, 
Recordatorios, Sobres, 

Programas, 
Cartas, Facturas,

Talonarios, 
Impresos de toda clase

Los encargos urgentes 
se entregan a las 6 horas

Tipos y viñetas modernos 
para bellos impresos

Rápida impresión 
de papel Manila y Celulosa

Precios económicos

Imprenta Lá  ESPERANZA 
Lonjeta, 11 y 13 y Reus, 12 y 16 
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Jurado Mixto
del Trabajo

. Por acuerdo del Jurado Mixto 
leí Trabajo del Comercio de la Alí 
mentación de Baleares, en sesión
ordinaria celebrada día 2 de los 
rrientes, han sido señalados los 
luientes días festivos para los 
niercios afectos a dicho Jurado:

có
si
co-

Ix>s Establecimientos sujetos a ia 
jurisdicción de este Jurado * Mixto, 
abrirán a las siete de la mañana y 
cerrarán a las dos d-e la tarde du
rante los días siguientes:

Día 
Día 
Día 
Día 
Día 
Día 
Día 
Día 
Día 
Día 
Día 
Día 
Día

i.° de Enero
6 de Enero.
20 de Enero.
19 de Marzo.
14 de Abril.
i.° de Mayo.
29 de Junio.
25 de Julio.
15 de Agosto.
1 de Octubre.
1.° de Noviembre 
8 de Diciembre.
25 de Diciembre.

Día 26 de Diciembre.
Del Jueves Santo.
De la Ascensión del Señor
Del Corpus Christi.
Del Jueves Lardero.
Del martes de Carnaval, y
Del Lunes de Pascua de Pente 

oostés. 1 | j
Los demás días no festivos abri

rán a las siete de la mañana v ce
rraran a las nueve de la noche.

La hora citada del cierre podrá 
prolongarse hasta las 23 durante la 

de Navidad.,
dommgóá Sé cerrará a ¡as 

12 horas de! día.

Almacenes CASA ROCA
Lonjeta, 53

Artíceos para Carnaval 
y saióB.

HOY DIA 4
S-an Jos^ de Dionisa, Confesot  

Cuarenta Horas
Empiezan en la iglesia de San

ta Eulalia dedicadas al Sagrado Co- 
raón de Jesús.

Por la tarde, actos de coro, rezo 
del Santís mo Rosario, continuación 
del solemne Triduo con sermón y 
seguidamente reserva de Su Divina 
Majestad.

VIERNES DIA 5 
Santa Agueda y Amanda, vírgenes 

y mártires
Cuarenta Horas

C ontinúan en la ígles:a parroquial 
de Santa Eulalia dedicadas al Sa
grado Corazón de Jesús.

Exposición a las seis y media. ..
A las diez. Tercia y Misa.
Por la tarde, actos de coro, rezo 

del Santísmio Rosario, continuación 
del solemne Triduo con sermón y 
seguidamente reserva de Su Divina 
Majestad.

Otras funciones
r'rmer Viernes de mes consagra

do al Deífico Corazón.
Se practica dicho ejercicio en las 

parroquiales e iglesias acostumbra
das con misa de Comunión gene
ra!.

Visita
A Nuestra Señora de la Pieda<’ 

en Santa Eulalia.

Federación Industrio! y 
Comercial de Manacor

En Junta general ordinaria celebrada 
en esta importante sociedad el i.° del 
corriente, quedaron renovados los car
gos de! Presidente, Secretario y Deposi
tario, quedando constituida la nueva 
Junta del siguiente orden:

Presidente, don Juan LlulL
Secretario, don Matías OÜiver.
Vicepresínte, don Guillermo Oliver.
Vicesecretario, don Juan Rosselló.

Depositario; don Antonio Miró.
Vocales: — don Antonio Pastor don 

Pedro José Pascual, don Jaime Calden- 
tey y don Bartolomé Pascual.

Es de esperar que los animosos com
ponentes de esa nueva Junta prosigan 
defendiendo como hasta hora, los inte
reses de la Industria y Comercio en ge
neral de ¡a populosa Ciudad de Mana- 
cor al igua2 que han hecho como hasta 
ahora sus antecesores, siendo ya bastan
tes los beneficios y ventajas obtenidas, 
como lo demuestra la recién conseguida

Jurado Mixto del Co- i Presidieron d d»* d Alcalde, se-
• 1 . A r nor ' illalonga, representaciones de lasmercio de ía Alimenta

del

ción de Baieaie*
.kAso

Por acuerdo del Jurado Mixto 
Comercio de la ' Alimentación

de Baleares en su sesión ordinaria 
de día 2 de los corrientes, se hace 
público que los Comercios sujetos 
a la jurisdicción del referido Jura
do Mixto, podrán tener abierto du-

en la rebaja del pago del 5 por 100 en ; rante los días 4- 7 y 9 del presente 
las contribuciones a consecuencia de j ines hasta las nuwe de la noche, 
muy vivas gestiones, y algunas otras Y ptidiendc únicamente durante los
que dan a conocer lo importante de esa 
entidad, que tiene por norma defender . 
siempre a sus socios y darles todas cuan ■ 
tas ventajas se les puede proporcionar. .

Hay ahora en proyecto varias mejo- ¿ 
ras y es de confiar consiga esta ani- • 
tnosa junta todo cuanto se proponga en ‘ 
beneficio de todos sus conciudadanos.

Revilo II

mentados días expender de tres a 
nueve bombones y caramelos.

Palma de Mallorca, 3 de Febre
ro de 1932.

V.° B.° El Presidente, Fernando 
Pou.—«Por A. de la J. D. El Se
cretario, Nicolás Brondo.

Manacor, 2, 32
HU

Nuevo establecimiento

LA HILADORA
Gran Liquidación de Géneros de In

vierno 3.000 mantas lana taradas y sin 
taras a precios de Algodón.
.«■¡S’»**'***’!*'*'’^*** - '**•' ***•» .**»•*■' < -

Incendio en Poílensa
En la plaza, "del Rastrillo n.° 4 se ce

lebró anteayer, por ía tarde, la inaugu- 1 
ración del establecimiento “Blanc i í 
Blau” dedicado exclusivamente a la i cendio en la caseta de campo cono-

Días pasados se declaró un in-

venta y molturación de café tostado, i cida por "Ca'n Estrany” del térmi- 
El nuevo establecimiento, como su ¡ no de Poílensa, propiedad de don 

nombr-e indica, ha sido todo él decorado Juan Amengua! Cánaves, quien la
a base de azul y Manco, imperando en 
su montaje un buen gusto y arte.

। tenía arrendada.
_ 1 El fuego redujo a cenizas gran

Al acto de la inauguración asistió ;
distinguida concurrencia, siendo obse- i

cantidad de leña y cañizos que allí

quiada por don Francisco Mulet y socio
don Bartolomé Oliver con dulces, haba- ' 
nos y champagne, recibiendo ambos se- í 
ñores muchísimas felicitaciones.

• De la Diputación
Cumplimentó al Presidente de la 

Diputación, señor Julia, el nuevo 
Delegado de Hacienda de esta pro
vincia, don Herminio Aroca Moti- 
11a. * .

El Rdo. señor Director de la In
clusa provincial de Palma ha comu
nicado al señor Presidente de la Di
putación que ha recibido de parte 
del señor Comandante de Marina, 
dos cajones de pescado, de peso de 
unos 30 kgs.. para los asilados en 
aquel benéfico Establecimiento.

CASA MATONS 
Stores, VisilloB, Cortinas.

Casas de Banca de esta ciudad, con la ; 
Juna Administrativa de la Caja de : 
Ahorros y los familiares del difunto. ; 

; A ambos lados del coche mortuorio, j
; a! que precedía la Cruz Alzada de San 

.Miguel, iban los ordenanzas de la Caja 
de /Xhorros.

; Reiteramos a ia distinguida familia 
¡ del finado, especialmente a su esposa 
’ doña Camila Montaner, y a su hermano 

el capitán de Fragata don Mariano, la 
expresión de nuestro profundo pésame.

Nuevo Bachiller
En el Instituto de esta ciudad ha ob- 

:enido el título de Bachiller Universita
rio, el distinguido joven don Luis Ma- 
roto y Col!, hijo de los marqueses de 
Casa Ferrandell.

De viaje
Para Valencia e Ibiza salieron ayer, 

en el “Jaime I”, don José Ribas, don 
Miguel Comas, don Juan Fabra, don 
Luis Navarro y don Antonio Torralba.

* * *
Para Barcelona salieron anoche, don 

F rancisco I omás, el médico don Mario 
frujillo, don Pedro Crespí, don José 
Juan, don Alejandro Tejedor, don Bar
tolomé Campins,

Toma de posesión
El nuevo Delegado de Hacienda en 

esta provincia, don Herminio Aroca Mo- 
tilla, nos participa haber tomado pose
sión del referido cargo, que le ha sido 
conferido por Decreto de la Presiden
cia de la República de 5 de Enero úl-

había almacenada, calculándose las 
pérdidas en unas quinientas pese- 
iaa.

El fuego se cree tué intencion?.- 
do. •

Notas de Sociedad
Lntwrro

Ayer, en la iglesia parroquial de San 
Miguel se celebró, después del rezo 
del Santo Rosario, solemne funeral en 
sufragio del alma del Presidente de la 
Caja de Ahorros y ex Alcalde de Pal
ma don Antonio M.e Sbert y Canals, 
actos que se vieron concurridísimos.

Fué el celebrante e! Vice-Presidente 
de la Caja de Ahorros Rdo. don Anto
nio Bosch.

El desfile por la casa mortuoria duró 
larguísimo rato, poniéndose de manifies
to las muchas relaciones y simpatías 
con que contaba el finado y cuenta su 
familia.

Seguidamente se efectuó la conduc
ción del cadáver al cementerio.
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timo, y nos ofrece 
cuanto se relacione 
blico.

Lo agradecemos.

su cooperación en 
con el servicio pú-

*
En el “Ciudad de Palma” han llega

do hoy de Barcelona, don Andrés Sa
lines, don Miguel Forteza, don José 
Cruells, don J. Ripoll, don Pedro Me
dina, don E. Fernández y don Joaquín 
Sampot

♦ ♦ ♦
De Tarragona ha llegado hoy, en el 

“Delfín”, don Ramón Botache y don 
Juan Jaume.

Ascenso y destino j
Ha sido ascendido a Auxiliar tercero 1 

del Cuerpo General de Hacienda y des- í 
tinado a prestar sus servicios en esta | 
Delegación don Gabriel Mesares Parets, ; 
actualmente en Tarragona.

Le

A la 
años

felicitamos.
Fallí cimiento 

avanzada edad de noventa y dos 
falleció ayer en esta ciudad, don

Eduardo Morro Español, después de 
recibir los auxilios espirituales y la 
bendición de Su Santidad.

E. P. D.
El finado fué durante muchos años 

Jefe del Negociado de Quintas del Aytm 
tamiento de Palma cargo en el cual, 
por su laboriosidad y celo, dejó un 
grato recuerdo, siendo muy apreciado 
por cuantos le conocieron.

A su afligida familia, le enviamos el 
testimonio de nuestro muy sentido pé
same.
Seeeaseeee«9«eeeeeeea«»«.»e»i*»»xse»6€»«é

Ferrocarril de Alaró
Por acuerdo de la Junta Admi

nistrativa se convoca a la general de 
accionistas para sesión extraordina
ria, que tendrá lugar el 15 del ac- 
tuah a las cuatro de la tarde, en la 
casa de la calle de Pont y Vich, 7, 
entresuelo; con objeto de dar cuen
ta de la comunicación del Consejo 
Superior de Ferrocarriles de 4 de 
Enero último, y resolver en virtud 
de le que en ella se dispone, lo que 
crean más conveniente los accionis
tas.

Palma, 3 de Febrero de 1932. — 
El Presidente, Pedro Sampol y Ri
poll. — El Secretario, Andrés Bor- 
doy.

| Películas Pathé-Baby
V Todos los que deseen, vender, o cam 
v biar películas modelo Pathe-Baby, pue- 
6 den dirigirse a “Acción Cristiana”, A! 

mu<!aina, 13, de 7 a 9 de !a noche.

Bursátiles
BOLSA DE MADRID 

l>ía 3 de Febrero de 1933
Vt^orea del Estad» 

interior 4 „7° 
Exterior.
Amortizable 3

j Amortizable 4 j0 
Amortizadle, 5 1926
Amortizablé)5 07° 1927 (con im

puestos)
Amortizable - (libre).
Amortizable 5 1917

Varios
Acciones Banco de España 

• Arrendataria de Ta*
bacos. 

Acciones Banco Hispano Ame
ricano.

Azúcares preferentes.
$ Ordinarios.

Cédulas Banco Hip< tec.0 4
? * » 5

O • B 6
M&nedas

Francos, 
Libras.
D lares.
Liras.
Francos suizos.

65<

OO-fr, 
OO'X^

78*2. 
9i*o) 
OüQ)

48o ^.-)

ooo-c.

oo'c, 
•V ' (ol°o 
2 • 00*00. 

n? ■ OOO^.
09*00

50-2$
4415
12-78

. 00*10
• 249'10

Servicio de vapores
a Filma y Fabaa a

dseña^ee), de Bereetosís y de Ptóau , 
lie SI kom. Llegad» a ím 7 hsraa.

De Talea^a a Pi Ie ia Lañe», t y.
* e**i

De Febea 1 ▼aíexa^L Degníeg^ ♦ ♦;.

De Celerada a Hoaa y Pahea. Jaetm
• 31 kcsee. De IMsa, timiee, &

D» a Palta», Leaw? » #1.
II hOSM.

De Palma a y Valeaitóag N¿4m 
M a laa 22 heg** De IMae a Iw fc

De a MaMel*, ■>
Dé Film a Tamisa. Mantee 1 

laa 1S feors*.
Ds B&seeloaa a '

18 horas. a las 18 hora*.
De Mab&a a ^reeioaa. Martes, * v 

las 13 hosas-. a lae 18 .a&rs«-
De Ba^881©fia a Aleadla y Mshá& D* 

mísgoe, a lea 18 berta. Tiemea, a «-■ 
18 besa»

De Mahin a Aiaadi* y
DemÍEge») a ha • hora*. De Alead:*
a las ‘21 iwsx.

De Saraelona a Dxhta. Lesea a tu
De Dnsa a Baueloaa. Marte» a les XV

De Mahfe e Fafes, Tiaras 1 ím H
De Palm» 1 Cisdadel». M»rtee, •

De Anísate a ÍMsa y Pahnaa Sais 
domiagoaa de Aliasste, a Isa 12; y 
IBica, a la» 24 hosaa.

Da Paisas a Dí c k » y AHaantc; Bale 
Tienes? de Patas a  la» 12; y de

De Citsd&dels * 
aiaeMhto®»

De Ateadá» 1 CtedadaU. Ltiss® » 
i beras.

De » Alíydíá- DoGiiage». *
Ite 9 heíit

De Alesdia * Mahin. Lsase, e $- • 
IZ6TS&

Pabaa a Cabrera. Martee, 1 la» 1 ** 
r&s. Abades, a las 7 Lera».

De Cabrera a Pahasa. Maste*, •
24 horas. Sábados, a las 14 horas.

De Ibisa a Foraeetera. Lona», a ir" 
9 horaa. Marte*, a las 9 hora*.
% las 9 &o ?í í .

De Fonasatera a Ibizt Lañe»
12 hora». Marte», a la» 12 beraa. Yl»’ 
ne?. a la» 12 hora».

i

RECORDATORIOS 
DE DEFUNCION

Impresos
Variadísimo surtido en modelos 

dos al acero, en huecograbado, 
fototipia, y fotografado desde

CINCO A TREINTA PTAS. Cl^


